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D! RECCiON-AD MINISTRA CION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARBSt 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,50

D [  M A D R I D
Parte ofidaL

presidencia del Directorio Militar.
Real decreto autorizando al Ayunta

miento de Tarrasa para la exacción 
con carácter ordinaria del arbitrio, 
sobre el consumo de las carnes fres
cas y saladas.— Página 1515.

Útro disponiendo pasen a formar par
te del patrimonio del Real Patro
nato de Las Hurdes los terrenos del 
dwninio público y las aguas que se 
indican.—Páginas 1515 y ,1516.

ptro decidiendo a favor del Ministe
rio de Hacienda el conflicto de atri
buciones entre dicho Ministerio y el 
de Instrucción pública sobre perte
nencia del edificio llamado Colegio 
de San Bartolomé el Viejo o Pala
cio de Anaya, sito 'en Sodamanca.— 
Págifías a 1522.

'Otro nomibrando Vocal Gran 'Cruz de 
la Suprema Asamblea de la Real y 
distinguida Orden de 'Carlos III a 
JD. Ltds Polo de Bernabé y Pilón, 
Embajador, jubilado.— Página 1522.

Otro áwtorizarido al Ministerio de la 
Guerra para que, con destino a la 
Fábrica de A^rmás de Oviedo, se 
acepte 'de la Casa Fried Krupp
A. G. de Essen {Alemania) un motor 
Diesel-Krupp, de cuatro cilindros, 
400 HP y 2^0 revoluciones por m i
nuto. con accesorios.— Página 1522.

Otro ídem id. id. para que, por el Par
que de Sanidad, se adquieran por 
medio de concurso dos aparatos mo
dernos de rayos X.—Pá.gina 1522.

Otro Ídem id. id. para arrendar por 
concurso 500 hectáreas de terreno 
en la provincia de Cádiz, necesarias 
para la instalación de la Yeguada 
Militar de la segunda zona pecua
ria.—Pá.gina io22.

Yltro ídem id. id. para arrendar por 
concurso 050! hectáreas de terreno 
en las provincias de Córdoba, Sevi

lla y Cádiz, necesarias para la ins
talación de la Yeguada Militar de 
la cuaPta zona pecuaria. — Página
1522.

Otro autorizando al Ministerio de Ha
cienda para que adquiera median
te concurso, uno o más edificios, 
siempre que éstos puedan consti
tuir una sola finca, a fin  de insta
lar las oficinas de la Delegación de 
Hacienda en Barcelona. — Página 
■15i22. .

Otro ídem al Ministerio de Instruc^ 
ción pública y Bellas Artes para que 
adquiera la casa número 24 de la 
calle de Valverde, de esta Corte, a 
fin  de ampliar el edificio del Esta- .̂ 
do que ocupa la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y  Natíira- 
les—Página 1522.

Otro declarando jubilado a D. Pedro 
Echevarría Señóse cuín, Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Hues
ca, concediéndole al propio tiempo 
honores de Je f̂e superior de Admi
nistración ’civiL libres, de gastos.— 
Página 1522.

Otro nombrando en ascenso de esca
la Jefe de Administracíén de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a D. José Quiroga y Espin, 
que lo es de tercera (jelmismo Cuer
po en la Ordcnacióri de Pagos por 
obligaciones de los Ministerios de 

, Gracia y Justicia y Gobernación.— 
Páginas 1522 y 1523.

Otro ídem por traslación Delegado de 
Hacienda en la próvincia de Caste
llón a D. Angel Armada y Herrera, 
que lo es de la de Gerona.—Pági
na i '523.

Otro ídem id. Delegado de Hacienda 
, en la provincia de Huesca a don 
Pascual AJjüd y Cascajares, que lo 
es en la de Castellón. — Página 
1-523.

Otro ídem en ascenso de escala Jefe 
de Administración de 'tercera clase 
del Cuerpo general de AdQuinistra- 
ción 'de la Hoxienda núMica a don

Francisco Atamán y Biscaiyi, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
7uismoi Cuerpo e?i la Intervención 
general de la Administración del 
Estado.— Página T523.

Otro ídem Delegado 'de Hacienda en 
la provincia de Granada a D. Mi
guel Gómez de las Cortinas y Aticn- 
za, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo general de A.dmi- 
nístración de la Hacienda público. 
Tesorero de Hacienda en la misma 
provincia.— Página 1523.

Otro ídem Delegado de Hacienda en 
la provincia de Huelva a D. José de 
Granja y Caballero, Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública, Interventor de 
Hacienda en la misma provincia,— 
Página 1523,

Otro ídem por traslación Delegado de 
Hacienda en la provincia de Tarra
gona a D. Luis Galindo y Alcedo, 
Jefe de Administración de segunda 
clase, Interventor de Ilacienda en 
la pro%:incia de Segovia. — Página
1523.

Otro ídem id. Interventor de Hacien
da en la provincia de Segovia a don 
Juan Monmeneu y TMi^z Re (noso, 
Delegdado de Hacienda en la pro^ 
vincia de Albacete.— Página 1523. 

Otro, nombrando Dele^jado de Hacien
da en la provincia de Albacete a 
D. Eugenio Selles y Pdvas, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública en la Direc
ción general de Propiedades e Im 
puestos.— Página 1523.

Otro ídem Delegado de Hacienda en 
la provincia 'de Badajoz a D. Fran
cisco PieynotDj Garrigó, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Ciier- 
po general de Administración de 
la Ilacienda piihlica, Administrador 
de Contribuciones^ de la provincia 
de Barcelona.— Página \ 523.

Otro Ídem Delegado de Hacienda en 
la provincia de Gerona a D. Manuel 
Caballero y Pérez, Jefe de Negocia
do de primeíu clase del Cuerpo ge^
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noval de AdministrarAón Ae la Ha- 
deuda pública, Interventor de Ha-- 
cienda en la provincia de Albacete, 
Página 15-2i3.

}\cal ord£n dando disposiciones enea-, 
rainadas a poner en velación la pró
rroga de los presupuestos en los. 
Ayuntamienhos ron la 'sílm cwn díO' 
los respectivos Municipios en cuan
to tíl impuesto de consumos, asi 
como para fijar la morma a -qme de
berán sujetarse los arrendamientos 
de la exacción del mencionado im 
puesto a tenor de la disposición 
Recd decreto de 8 del actual apro- 
hatorio del Estcútuto muniicpal.— 
Páginas 1523 y  1524.

Otra resolviendo expedientes incoados, 
por los Maestros de Fundaciones 
que se mencimian, solicitando sub- 
mneión ni mnparó de la Rewl 'OrdeM 
íás 7 d(̂ . Septiembre áre 19SS.— P̂d-; 
§ma 152̂ 4.

Otra, cirewlar, relativa a lo. Jura de la 
Bamdcra.— Páginas 1.S24: y  152S.

OEPARTAMEWTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
B:exií m den nombrando Oficiales, del 

Cuerpo de Prrismnes a los alumnos 
'de la Escuela de Crvmmolvgia que, 
se mencionan,—-Páginas 1525

^ Gtíerra.
r»-í

MeM orden dispomendo el ingreso en 
■el Euerrpo ide ErmóMdos de Luis Mo
reno Careaga, soldado del Tercio 
'de Extranjeros, iicenciado por in
útil.— Página 1526.

Otra..̂  circular, disponiendo se consi
dere ampUada la relación ele pun- 
zones que se mencionaba en la ¿Real 
orden de ió  de Enero últÍ7no (Dia- 
i*io (Oficial número 10) con los que 
constituyen las marcas Memington, 
Winchester, Sanage, 'CoU y  Sm itli- 
Wesso.— Página d526.

■Hacienfia.
Beal orden extendiendo d Ja descansa 

de 'carbón mineral la hahiUtación 
concedida por Real ord&n de 24 de 
Marzo ele i920i en el muelle de una 
finca propiedad de D. Manuel Cam
pos, sita en Coria del Rtú {Sevilla), 
Página 1%26.

Otra desestimando instancia de Al
fonso Infante Mansilla 'y Francis
co Juan de la Cruz Martin, subaL  
tem os que dicen ser del Estada, ^en 
solicitud de que sea reducida la 
cuota embargdbte del haber 'de los 

fimcionarios.— Paginas 1526 y  1527,

GobernacióUi.
Beal órderí ¿Resolviendo el cóWcWsa

celebrado pjara proveer las Direc
ciones Médicas cíe los Eslciblecí-. 
niientos, balnearios vacantes; dis
poniendo se expidan los 'nombra--- 
mientas a los Médicos. 'Directores 
interesados en úí, y  declarando ex
cedente cd MédÁco Director D. A u
relio Garda Gavilán.— Página 1527.

Oim resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto porcia Compañía Pen- 
insidar de Teléfonos contra, "resolu
ción de la Dirección general de Co- 
municaciónes de 7 de Julio último, 
recaída 'en expediente sobre am
pliación de horas de servicio en la 
estación telefónica iníerurbana. de 
'Villaviciosa de Asturias.— Páginas 
1527 y 1528.

Otra resolviendo instancia de la Aso- 
ciaxión de fabricantes, de chocóla-, 
tes de España solicitando sea dero
gadla la Real orden de 25 dx Febre
ro de 1922, o que se declare que no 
xs. obligatoria la consignación de 
las fórmmdcm do fabricación con el 
tanto por ciento de sus componen
tes en las cubiertas de los chocola
tes.— Páginas 4528 y  1529.

Otra concediendo la 'excedencia a don 
Frcmvisco López González., Aspiran
te de segunda clase del Éuerpo de 
Vigilancia eri lá  provincia de Gui
púzcoa.—Página 1529.

Otra declarando amortizada una pla
za ¿le Aspirante de segunda dase  
del Euerpo de Vigilancia, vacante 
por excedencia de D- Francisco lao-t 
pez González.— Página 1529.

IsBtrBGciéa páMica y  BeíLñB Artes
Real orden disponiendo se -anuncie d 

concurso de traslado la provisión 
>áe ia plaza de Jefe de servicios de 
la Rección üámimstrafdva. de Pri
mera enseñanza -de Vizcaya},—Pá
gina 1529.

Mem Mem M. la provisión de da plan 
:zn de Jefe de Servicios de la :Sec- 
ción 'admimstimtivü de Primera en
señanza de Gran üanasda.—-Pági- 
m  1529.

Otra disponiendo se mworticp la pM- 
de Prof esor de Sección de Ense

ñanzas ‘generales del Eolegio 'Na- 
xional de Ciegos, vacante por jubi
lación de D, Andrés Martínez. 
remo ̂ P á g in a  1529.

pjomcfííto..
Real orden dando disposiciones encá- 

minadas a evitar dilaciones en la 
trami'ación de los expedierdeá.—  
Páginas 1529 1536*.

Otra prorrogando-, por un mes ta l i 
cencia que por enfermo se encuen
tra disfribtando B. Ramón Alonso y  
Alonso, Imgemero de Minas afectó 
al Distrito minero de RevíUa.— 
gina AWO'.

Otra Ídem id. id, que se encuentra 
úisfruta'iido D, Enrique Riera Coe-̂ . 
lio, Ingeniero de Minas afecto ai 
Distrito minero de León.—Páginá 
¡1580. ^

Trabajo, CoaiSierci©' ^ latustria. ^
¿Rvál orden reiativa ál reparto extra-ñ 

ordinario del 50 por 100- determi-i 
nado en el articuto '38 de la ley déj 
Casas baraías.—Página 1534.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G racia y  Ju stic ia .—^Direcoión 

¡•ral -de los R egistros y  del Nolaria-: 
do.—Disponiendo que el día 21 éé  
Abril próximo den comienzo 
oposiciones, a ¿Notorias determino^ 
das del territorw de la Audienciái 
de Valencia.—Página 1534.

Tíagienra.— I)i;recc.i.ón .general de ig  
¡Gontencioso del Estado.—Resolvien^. 
do expedientes incoados en virtud, 
¿de instancias solicitando exencióii 
del impuesto que grava los biene^ 
de las personas juridicas,— Páginá 
1534. ' j

GíOBernagión.'—(Dirección genera] dj§ 
Administración.— Instancia del A h  
€áMe Presidente del Ay untamiento 
de Valencia 'interesando de los Cem 
tros oficiales y aun particulares tci 
devolución, si por equivocación toj 
hubieren recibido, 'de las cuenta^ 
de dicho Ayuntamiento correspon-i 
dientes al ejercicio económico 
'f9íd'-20'.— Página 1535. (j

In str u c c ió n  pÚBLicA.— Direccióri ge-s 
neral de Prim era ens-eñanza, 
Anunciando concurso para provee^ 
la plaza 'He Jefe de Rervicios de lé. 
Sección adminiMrativa de PrimerÉ, 
enseñanza -de Vizcaya, — ¿Páginá 
1̂585. ■

Idem id. id. de la Sección ddministrá^j 
itiva de Primera enseñanza de Grañ 
Eanaria.—Página 1536'. *

Fom ento.—D irección general de Obrál 
públicas.—  Carreteras.—  Conserváis 
ción y  reparaición.—Adjudicaciones, 
definitivas de subastas ^de obras\ déj 
ca'iTóteras.-—Página 1536. ;

Ferrocarriles^—ResuUado del escru^ 
t in ^  pava ¿ta constitución de loM 
Tribunales de Trabajo Ferroviariúi^ 
relativo a la Compañía de Medi/ná á, 
¿Zamora y  Orense a Vigo y  Compa-s 
nías agrupadas.— Páginá 1536.

A n e x o  -i.® —  B o l sa . —  Bü b a s t a b .’̂ '  
A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2.® —  E d ic t o s . — 'Cu a d r o s  es^
TADÍSTICOS.

A n e x o  S. -̂^OTr ib u n a l  S u pr e m o .-
Ide lo ;Ci’.'’-n — -Final del pliego 13.
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P A W f ñ  O F I O I A I -

S. M. el Rey Oon Ailfonsó X M  
(q. B. g.), S. 'M. la Hisína Boña Vi'ó^co- 
ria 'Eugenia, S. A, R. Príncipe (ie 
jiSiturias e M an tés  y tieimás 'personas 
de la Augusta Real Farnilía, eontuiuaíi 
sin nayedad ‘en su imporíanto salud.

fS E S re iM i»  B E l D B ! E T «  
M I L I T A S

• EXPOSICIOS
'SEÑ'O'R: Ei ártíiciuío 46 de la ley 

de 'PTesupuestoís geiníerales ^del E s
trado de 2'6 íée Julio de. 1922 auio^- 
rizó âll “QoRiemo'^de S. M. p a ra  con
ceder n  Ipís ^Ayuntia.imi'epfes todas, 
a lgunas de las p:^apciones locales 
oonsiignadas en  êl piroyecito de  ley  
prés-entado a  ia s  Eoráes' el 16 d e  
Julio de 191Í8, qu-8 no  hayan ^ido 
conciedidaa ihasita la leciha, sin  ex- 
eeder de  to s  límitieS' en di preyistos 
y eon  etertas' axcepciioines..

Acogiéndose a aque lla  a u to riz a 
ción, él Ayuintamiento d e  J larrasa  
ha solicitado qne se 1-e ifacdlte p a ra  
cobrar el a rb itr io  o rd in ario  ^sdbre 
camcis fr'e&cas- y saladae, '.aplicando 
los tipos m áxim os del artículo  lO'O 
de 'dicho proyecto de ley.

E a legalidad de tal exacción es 
eyidentie, habiendo tsido ya conce
dida a otros Ayuhtami'eintos, y  'en 
'ál expediente formado al efecto h a  
demiostrado el Municipio interes.a- 
do la necesidad del arb itrio  p ara  
cubrir el déficit de su  presupuésto.

Por las razones eíspueistas, el P re 
siente suscribe  tiene él honor 
de soniieter a la  aiptohación de T. M. 
el siguiicnte 'pToyeeto d e  ■Decréto'.

Madrid, 20 de Marzo de 1924.

'SEÑO-R-:
■A h. R. P. de M.,

Mígüel P rimo de Riveha y Grbanejaí

-REAL DBGRE-Í?0
A propuesta  del Jefe del Gobier

no, Presidente del Direeitorio Mili
tar, dé acuerdo con éste y de con- 
fo^fmidad con lo' diispuesto en el a r- 
fícuílo 46 de la ley de Presupuiestos 
éénéráléS' del Estado de 2'-6 de J u 
lio de J922,

'Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'" Be 'autoriza al .Ayun

ta mi énto de T arras a para  la exac
ción, con caráclteír íoirdinario, y 'á 
p a r tir  de esta feehia, del arbitrio  
sobre el consuoiS’o dé Tas caraés

fres,oas.' y saiadas', según los p re 
ceptos contenidos en el artículo fOO 
del proyecto de ley de Exacciones- 
m unicipáles presentado a líts Cortes 
el 16 'de Julio de  191¿.

Artículo 2.0 El rn;éncÍGíiado a r
bitrio se ha de reg ir 'csitricitamen- 
te p o r las disposiiciones del indica
do proyecto de ley, -.que le sean, npli- 
cables, prév ia aprobación de una 
Ordenanza, en cuya form ación de
berán ser rigurosám ente obserY alas 
aquellas disposiCiionesi, a ten o r de lo 
prescrito en los artículos 6 .® ál 'IB del 
mismo piroyecto.

Dado en Palacio a veante dé M ar
zo de ^mül hoyecienitois yeinticuatro .

AliFOKSO
Pr®sl(l«site dol Directorio Milita?,

iúiGüEL PniMo DE Rivera y 'Orbaueja.

SEÑOR: Vuestroi Real decreto die 18 
de Julio de ,li922 o,reó el Real PatrO'- 
nato de Las Hurdes, encomendándole 
la mitsión de velar por el mejoramien
to de aquella comiar'ca y de la cendi- 
ción moral y física de sus desdioliados 
habitantes.

La experiencia ha demfostrado que, 
pese a la -buena -voluntad puesta en el 
■empeño por 'la Junta de Consiliarios, 
compuesta de eleimentO'S .prestigiosos 
y altruistas, los resultado^ 'de su  labor 
no •ih.an correspoindido hasta ahora a 
los esfuerzois realizados, a la magnitud 
de la empresa y a  la urgencia con que 
interesa llevarla a cabo. Débeíse ello 
principalmente, y así lo indica la Jun
ta en la Memoria elevada a V. M,, a la 
falta dé  recursos econóndcois y  de una 
prudenite'auionomiía que perm ita des
arrollar libre y eficazmente iniiciativas 
hoy trabadas por la :r^ecesidad de re 
cabar en cadia caso y cada clase' de 
asuntois resoilueionies y cooperación, 
a veces tardías o regateadas, de los 
respectivos -Departamentos m inisteria
les, cuya acción es casi imposible 
coordinar de modo que responda cum
plidamente ai fin perseguido.

Próxima ya a terminarse la cons
trucción de las tres factorías que se 
acordó eístablecer para instalar los 
servicios oficiales y como p(untos die 
atracción hacia lugaresi más habita
bles de aquellos españoles que hoy 
viven donde apenas tienen medios de 
subsistencia, es forzoso intensificar la 
acción benéfica y reconstructora del 
Real Patronato. A tres puntos princi
pales Cfí necesario aiender para ello: 
al aumento'de patrimonio del Real Pa
tronato, CQinp insiíitución de benefi

cencia y como entidad encargada Sü 
foméntar y desai’rollar 'los sei^lriGál 
públicos en- ‘aquella región; a l 'estable*^ 
oimiento de las Delegaciones iDerma>: 
nenies dé !oís distintois Ministerios, 
torizadas por el Real 'decreio citadQ> ^  
a la autonomía indispensioble ¡para el 
de¡senvolvimierlto> de los fines del Pa-: 
trO'iiato.

•A tales ípropósitois. responden lá .̂ 
disposiciones que mi ^Presidenle -de4' 
Gobierno, de ^acuerdo eon el Directo-, 
rio Militar, .se honra un someter A iSí 
í^probiacidn de Y. M.

iMadrid, 2fi de Marzo 'de 1924. i

B m a m  •
A D  R, V, V. m , 1

M ig u e l  "Pr im o  b k  R i v ^ a  y  OíiBÁNiiijíCi

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de'Mii GobiéT!ií 

né, Preisiderite del Directorio Militar^ 
y de acue.fdo con éste,

Yengo en d i^ o n er lo siguiente:
Artículo 1.° Pasarán a f  ormar pár-: 

te  del .patrimoríi'O dél Real Patrohát’Oi 
dio Las Hurdes:

■a) Los terrenos de domiriío púM:-; 
co- enclavados en aquélla com'arca y 
que estén incluidos 'dentro de lo^ lí-. 
m it o s  'do los 'Cinco Municipios de Ga-»: 
minomorlsco', Casares, Laclrillar, Hu-: 
ñomioral y  Pinofranqueado.

b) Las aguas públicas que discu-: 
rran  Oi '0m.erjan en diiclia zona.

Respecto' do estos bienes 'corréspou'^: 
dierá al Re¡al Pairo nato- la facultad diQ 
.ordenar aprovech amientos, procur a í 
iBéjoráis en los servicios de repobla-: 
oión forestal y oitorgar concesiones 
para eí aprovechamiento pafticular, 
sin pérdida del dominio por parte deS 
Estado.

Las cantid'.ades que figuren en loá 
Presupuestos del Estado con destino' S 
los servicios públlcois en la región de’ 
Las Hurdes se pondrán a disposicióií 
del Real Patronato, en concepto' dé 
subvención o donativo, conformo af 
artículo 5.̂  del Real decreto de 18’ dfii 
Julio de 1922, con los exclusivasrobli-: 
gaci’ones a que se refieren los 'artícfi" 
lois 2 .'’ y 9.0 do dicha soberana dispó r̂- 
sición.

Artículo 2c Conforme a lo 'autorÍM 
zado por el aparladiof) del ariículo 42 
del mencionado Real decrelo, quedan’ 
esitablecidas, con eafácter permaneri-: 
te, a favor del Real Patron.aív) de La .̂ 
HurdeiS', las siguiéirites delegaciones:,?

a) Del' Ministerio de Gracia y J us,-í 
ticíia, para cuanto se refiere a cons-i 
trucción y reparaciión de templos.

b) Del Ministerro de la Goherrí% 
oión, en lo que atañe á los servieioi 
de inspección sanitaria, profilaxis 'dtfi 
enfermedades evitables, saueamieBlI'
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de <íampo6 y viviendas, aprovecíua- 
Tnianio y depuraeióu de aguas pOita- 
bles, acuartelamiento de' la Guardia 
civil, adquisición de material y mena- 
je para oficinas de Correos y Telégra
fos Q Teléfonos.

e) Del Ministerio de Instrucción 
púfilíca, las facultades a éste atribui
das 'por las disposiciones vigentes 
para -combatir el analfabetismo, provi
sión de material a las Escuelas, cons
trucción de locales para éstas o m sta- 
lación y sostenimiento de cantinas y 
dispensarlos escollares e instituciones 
coimplenneintarias de la Escuela, diis- 
poniendo para eillo- la Junta del Ueal 
Patronato de los créditos que estén es
pecialmente destinadO'S a Las Hurdes 
en el Presupuesto del Estado, y de la 
praríe que a dlicha región ise asigne en 
los 'Créditois de carácter general.

d) Del MiiriisLerio de Fomento, las 
facultad.0G que corresponden a este 
Departanrento en cuanto a construc
ción de obras públicas y de Cciminos 
fore-ilales, de repoblació.rL de rn¡onte3 y 
die aproveclianiicnto die éstos y de las 
aguas públicas.

-e) Del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, las funciones re 
lativas a Pósitoa 

Artículo 3.0 En yirtud de tas an
teriores delegaciones, quedarán bajo 
la administración y vigilancia del Pteal 
Patronato los ediñciois y terrenos ac
tualmente deis-tinados a lo.s servicios 
públicos de Jos Ministerios anterior- 
mciile raenc-iunados y el capital -de lois 
Pósitos existentes en la región de Las 
Hundes.

Artículo 4.® Por los Miniísterios 
respectivos se destinará -el número de
fur-clonaillos precisos para cada uno 
de los servicios -encoimendados al Real 
b\iÍTonato, quediando a cargo del Pre- 
supuesto general -del Estado los babe- 
res B indemnitcaciones que devenguen.

Artículo 15.® En to'd-os los concursos 
que por los diversos Ministerios se 
coiivo-quen para conic/ed-er subvencio
nes, auxilios o premios a los Munici
pios que realicen obro.s de isaneamíen- 
ío moral y nrailerial do los babitantes 
de su término y de sus condiciones de 
Vida, se considerará al Patronato de 

iñudes como posible concursante, 
en cuanto a la,s factorías que tiepm en 
c^ivcr’ici ion, a los poblados que funde 
y a las a,lquierías do los cinco Munici
pios de Las Kurdos a las cuales desde 
estas factorías preste su ayuda y ?u 
jauxilio.

Artículo 6.° Se considerarán dero
gadas o en suspenso cuantas disposi- 
cicmes puedan oponerse al 
mientu de lo preceptuado c". á - 
©reto.

Dado en. Palacio a veinte de Mao?zo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El PrcBidente del Directorio Militar,

Míííu e l  P iu m o  d b  R iv e r a  y  O r b a h e iíIw

REAI.e s  DECRETOS 
En el conflicto de atribuciones en

tre los -Ministerios de Hacienda y de 
Instrucción piíblica, sobre pertenencia 
del 'edificio llamado Goilegio de, San 
Bartolomé el Viejo o Palacio de Ana-
ya, sito en Salamanca^ de los cuales 
resu lta :

Que por Reai orden de de Julfo 
de ;1'91'5 se remitió por la Presidencia 
del Consejo de Ministros al Ministeido 
de Hacienda una instancia elevada con 
fecha 19 del propio mes y año a dicha, 
Presidencia, por él Rector Presidente 
de la Junta de Jos Colegios Universi
tarios de Sallamanca, en la cual se pro
ponía al Gobierno la adquisición del 
edificio Colegio de San Bartolomé d  
Viejo, de aquella capital, pertenecien
te a dicha institución, mediante iá en-, 
trega a la referida Junta de una lá
mina o inscripción intransferible, por 
el valor en que se justipreciara -e(l in-: 
mueble, previa la  correspondiente ta 
sación pericial.

Que invitada la Junta de Colegios 
Universitarios por la Dirección gene
ral de Propiedades e Impuestos para 
que justificara la.propiedad qud ale
gaba sobre el citado edificio, contestó 
dicha Junta: que la finca de que se 
trata sirvió como -Gofiegio -de iSan Bar- 
tolo'mé -desde lal año 1401, en que se 
fuR'Clü ;la Institución por D. Diego de 
Anaya, hasta el año 1840, en que se 
refundieroni los Colegios iMayíores y 
Menores da iSalamanca, en el llamado 
Colegio -Científico, instalado en el mis
mo edificio; que por Real orden de 
13 de Octubre de l'84-5' s-e supaumió di- 
cilio Colegio y s-e noimbró una Junta, 
a lia cual, reorganizada después en el 
año 1847, bajo la ^presidencia del Prnc- 
tor de la Universidad, se di ó plena 
pos'O'sión ido los bienCiS y írentas de los 
Colegios; que desde entonces, y sin in
terrupción, ha venido -des-empeñando 
la administracioD local do la Institu
ción, 'Con C;i nombre do Junta de -los 
Colegios Universiiarios de -Salamanca; 
que el edificio fué exceptuado de la 
desanitortizaciéii, destinándole a sérví- 
•ciüs -de Tnstriiccióli ipública, se-gún re
sultado :Í0 la F.eal orden de 4 de Abril 
re  1842, que <bspu-s-o que se d-edicara 
toda la b O'S peder) a -del Colegio, con sus 
dqprndi'ncias, p a ra la  Normal de Maes
tros, la cual continúa allí instalada; 
que por otra Real orden de 4 -de Abril

de 1850, cuya copia se acompaña, m  
dedicó la  parte restante dél eddficle 
para oficinas dél Estado, sin perjuicio, 
decía la Real orden, de los derechos 
existentes; -que por otra de 27 de NOw 
yiembre de 1805, cuya copia también 
s-e acompaña, acordé el Gobierno pa-; 
gar por el alquiil-er de aquellos locailes 
una renta anual -do 10.000 pesetas, 
-siendo de advertir que aun no se ha 
satisfecho ninguna; y que como hecho 
probatorio de la alegada propiedad, 
añade que en 25 'de Abril de 1768 ad
quirió el Colegio -de San Bartolomé, 
para la íerminación de las obras dél 
edificio, un préstamo de la Marquesa 
de Almarza, para cuyo pago y previa 
una transacción aprobada por Real 
orden de 1860, la Junta administrado
ra  de los Colegios entregó una lámina 
por vaíor de algo más de un millón de 
reales, y en -el año IS-Sfi, -en títulos de 
la Deuda y en metálico, otra cantidad 
como finiquito de cuentas.

Que por Real orden del Ministerio 
de Hacienda -de 21 de Febrero -de 1917, 
dirigida al Director general de Pro-: 
piedades e Impuestos, y de acuerdo 
con lo informado por la de lo Contcn- 
cio-sé, se acordó deisestimar la propo
sición formulada por al Presidento de 
la Junta do los Colegios Universitarios' 
de Salamanca y declarar que el dificiO! 
Convento de San Bartolomé el Viejo, 
cuya enajenación se ofrece, es de -la 
propiedad del Estado, alegando como 
fundamentos de tal deolaracióh: qü^ 
por tratarse de una oferta de transmi
sión de propiedad inmueble ha de serj 
cuestión prejudicial, a toda resoluciórí 
la referente al dominio en favor -de  ̂
qui-en lo pretende; que no sólo no se 
ha presentado por la Junta de ios Co- 
legiós Universitarios de Salamanca tí
tulo ailguno de dominio sobre el citado 
edificio, sino que, por el contraio, en 
el expediente se acredita que perte
neció siempre al Esta,-do, según resul
ta 'del examen -de las siguientes Reates 
órdenes: 11 -de Enero -de 179/9, que lo 
destinó a oficinas de Hacienda; 6 de 
Mayo do 1839, -que resolvió centralizar 
en él las oficinas públlicas; 7 dei Sep
tiembre 'de 1-842, del Ministerio 'de la 
Gobernación, que pretendió recabarlo 
para instrucción pública y beneficen
cia; 19 d-e Octubre de 1843, del Mi
nisterio de Hacienda, que declaró “era 
propi-edad -de la Nación y no d.e los ex- 
•ceptuados por la ley para servicio de 
Instj'Uir-ción pública, para lo cual vSO 
destinaba otro 'edificio capaz y cómo
do’’, y 4 de Abrill de 1850, que recono- 

mió que 'Cl edificio era propio de Ins- 
tnicei'ón -pública y no do Institución 
alguna partiiciilar, y -confirmó que en 
él debía see:iil.r No.r'rría,i tíls
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lastruoción prim aria, añadiendo que 
también podrían instalarse laa depen- 
dencia;S doil Gobierno icivil; que estos 
atiiec-edentes confirman que el Estado 
consideró siempre, este edificio comiO 
de su propiedad, a ila cual nunca ni 
por nadio se opuso título de mejor 
derecho, puesto que no puede consi- 
derarsCi como tal la Real orden del Mi- 
iiistrio de Fomento, de 27 de Noviem
bre de 1R9I5, que partiendo del eqiñ- 
yocado supuesto de que las leyes des
amor tiz anderas rconocieroii la propie- 

 ̂dad ileígítima del ediñcio a la Junta re 
clamante, acordó que ílos Ministerios 
de la  Gobernación y de Hacienda pa
garan ¡ñ.OdO pesetas de alquiler cada 
uno por las dependencias que respec- 
tivamenté tenían en él establecidas, 
disposición que no llegó a ejecutarse 
respecto al pago de los mencionados 
alquiieres; y que en la 'hipótesis de 
que c/1 Estado hubiera cedido ell Edifi
cio para fine/i de instrucción, enco
mendando el cumplimiento de Cíllos a 
la entidad reclamante, a ésta como 
usufructuaria habría correspondido 
abonar los gastos de obras, reparado- 
CCS y conservación a tenor de pre- 
yen id o en el artículo 5P de la ley de
1.° de Junio de Í86d y de lo dispuesto 
cu el Código civil, no constituyondo, 
por consiguiente, prueba de dominio, 
ol hecho de que la entidad reclamante 
baya llevado a cabo obras de tal na
turaleza, formalizando préstamos y 
■aicordando transacciones, pues todo ello 
pudo hacerlo con el referido carácter 
do usufructuaria.

Que notificada al Rector Presidente 
de la Junta en 13 de Marzo la expre
sada Real orden, advirtiéndole que 
contra olla podía interponer recurso 
contencioso-administrativo en el pla
zo de tres nfeses, dicha Junta cedió 
pai’te de los locales del edificio al 
Ayurdamlento para alojar en ellos pro- 
■visionalnoente fuerzas militares, he- 
€lio que fué com/unicado al Ministerio 
por el Delegado, de Hacienda de Sa
lamanca en 30 de Octubre de 1910.

Que con posterioridad, y por reso- 
iuciones de la iSubsecretaría del Mi
nisterio de Instrucciüii pública de 10 

! de Noviembre de 1919 y 20 de Marzo 
' de 1920, se acordó en la prim era au- 
f- torizar a Ja Junta de dichos Colegios 

para ceder el .edificio de que se trata 
- a las Autoridades mil liares durante un 
I periodo de tres meses, ■>plazo prorro- 
I gado en la segunda por todo el tíem •
' po necesario para que las fuoizas do 
¿In ian te ría  del Regimiieiito de ,1a Vic- 
^ to ria , número 76, en él alojadas, en- 
i coRtraren acomodo deflnitivo, resolu- 
i ción esta última confirmada por, la i 
í ’̂ eal orden del mismo Ministerio de H

de Diciembre siguiente, en la que so 
añade que dicha cesión ha de enten
derse en forma que qued'cn libres los 
locales que entonces tenía ocupados 
la Junta de los Colegios Universita
rios, con sus oficinas y archivo en la 
planta baja del edificio.

Que entretanto, y en instancia do 29 
de Noviembre del propio año, el Al- 
ca,kio Presidente del Ayuntamiento de 
Salamanca, en representación de la 
Comisión popular de cuarteles, soli
citó el inmediato cumplimiento de la 
ya citada Real orden de 21 de Febre
ro de 1917, en la que se declaraba que 
el ediñcio era propiedad del Estado, 
resolución co.ntra la cual no había en
tablado recurso alguno la Junta de 
Colegios Universitarios.

Que en vista de la anterior instan
cia y de la urgente necesidad de ha
bilitar local para los servicios de la 
Delegáción de Hacienda, por hallarse 
denunciado el contrato de arriendo del 
que ocupaba entonces dicha oficina, 
se dictó por el Ministerio de Hacien
da, de acuerdo con lo informado por 
la Dirección de Propiedades, la Real 
orden de 19 de Febrero de 1921, d i
rigida al de la Guerra, significándole 
la conveniencia de que para instalar 
los servicios civiles del Estado en el 
edificio del Colegio de San Bartolo- 
mlé se trasladara a otro local el Ba-̂  
tallón de Infantería de la Ah'ctoria, 
número 76, que en aquella fecha ocu
paba el expresado inm¡ueble, intere
sando al propio tiempo que el Minis
terio de la Guerra manifestara lo que 
estimara oportuno sobre tal propósi
to, y en particular con respecto a la 
fecha en que podría ser desalojado el 
citado edificio, con objeto de comen
zar las obras indispensables para u ti
lizarlo, alegando como fundamentos de 
esta resolución: que cualquiera que
sean sus vicisitudes y situación, es 
evidente que el Estado procuró siem
pre disponer de él para instalar to
das las oficinas de carácter civil que 
en Salamanca existen; que el hecho 
de hallarse ocupado por fuerzas mi
litares no es obstáculo para que se u ti
lice en servicios civiles, p ^ ’que la ce
sión hecha por la Junta del Colegio 
Universitario carece de eficacia, ya 
que tcaíánclosG' d'e una propiedad dcl 
Estado, únicamente el Ministerio de 
Haycienda podría realizarla, y porque, 
además, el ramo de Guerra cuenta con 
otro edificio, el llamado Guaríel de 
Trilingüe, que puede ser air.pÜDdo con 
los terrenos que le rodea.]!, para ins
talar en él las fuerzas que ocupaDaji. 
el Colegio d.'e San Bartolomé: y que 
antes de adopiai' ninguna resolución

tva conveniente conocer con exactitud 
las necesidades militares, interesando 
por ello del Ministerio de la Guerra 
que manifestase lo que creyera opor
tuno acerca del particular.

Que el Ministerio de la Guerra, con 
Real orden de 15 de Junio siguiente, 
remitió al die Hacienda copia de las 
contnsiaciones foi'muladas por diver
sas entidades y fuerzas vivas do Sa
lamanca, en las que se protesta de las 
dificultades promovidas para que por- 
manezca la guarnición m ilitar en el 
edificio de que se trata, cuya necesi
dad consideran de más urgencia que 
la de instalar en él oficinas civiles del 
Estado.

Que la Junta de los Colegios Uni- 
ymrsil arios de :Salamlanca elevó una 
coraunicación al Ministerio de Instruc
ción pública, exponiendo: que el edi
ficio Palacio de Anaya pertenece en 
plena propiedad a la Inslitución que 
ella representa, bajo el alto patronato 
y protectorado del Gobierno, que lo 
ejerce por mediación del Ministerio 
de Instrucción pública; que con inde
pendencia de esta suprema dirección, 
la administración local de los Colegios 
ha venido confiada a la Junta que de- 
ternainó la Real orden de 11 de Oc
tubre de 1876: que el edificio que ocu
pa nunca fué convento ni se permutó 
jamás con el de Oalatravas, estando 
siempre destinado a instrucción pú
blica. por lo que resulta equivocado 
el fundamento en que se apoya el Mi
nisterio de Hacienda para declar.arlo 
de la propiedad del Estado; que es 
terminante la excepción del artícu
lo 6.'" de la ley de 1841, que excluía 
de la venta, comn bienes del clero, los 
destinados a beneñc ene i a e i ns í r u cc i ó n 
pública; que el artículo 9.̂  del Reaí 
decreto de 11 de Marzo de 181i3< man^ 
daba conservar en la posesión de suí 
bienes a quienes hubiesen entabladc 
expediente de excepción, siempre qu€ 
se tratara de Fundaciones que tuvie
ran a su cargo establecimientos de 
beneficencia e histrucción pública; que 
el 'Colegio de San Bartolomé, fun.Jado 
por D. Diego de Anaya para finos de 
instrucción, se ha mantenido sieanpre 
cumpliendo los fines de su institución; 
que asi debió entenderlo el Estado al 
dictar la Real orden de 4 de Abril de 
1850, que al disponer que en el Co
legio se instalasen las oficinas del Go
bierno civil, dejaba a salvo los dere
chos existentes; que la propiedad del 
edificio a favor de la Junta ha sido 
reconocida por las siguientes He:iles 
órdenes: la que aprobó una transac
ción llevada a cabo con la Fundación 
de Alnaarza, la que autorizo el olur- 
£ynmiento do la escvVíwm s-^bre pag@
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de capital y réditos dei préstamo que 
ío hizo aquella Fuiidacidii, la que C03i- 
cedió a la Junta una renta anual por 
el disfrute del ccliñcio, y las que au
torizaron a la repetida Junta para 
cederlo, con el fin de alojar en él las 
fuerzas militares que hoy lo ocupan; 
y que ella está dispuesta a defender 
los derechos que le corresponden so- 
hre el ediñcio, no obstante la Real or
den del Ministerio de Hacienda, que 
ni tiene carácter de firme y definiti
va, ni es resolutoria de ningún ex
pediente de investigación, por lo cual 
no pudo resolver acerca del derecho 
de propiedad, que únicamente corres
ponde a los Trihunales civiles Ordina
rios.

'■<3uo en vista de esta comunicación 
el Ministerio de Instrucción jDúhlica 
con fecha 11 de Junio del ‘propio a,ño 
dirigió una Real orden al de Hacienda, 
suscitando el conflicto jurisdiccional, y 
disponiendo: primero, que se declare 
deber inexcusable de aquel Departa
mento, como patrono y protector de los 
G’Olegios Universitarios de Salamanca, 
el defender su competencia para auto
rizar a esta Institución en cuantos ac
tos afecten al derecho de propiedad, 
■como enajenaciones, permútas ó- 
arriendos sobre los bienes que cons
tituyen su caudal, conforme a las dis
posiciones de la Instrucción de 24 de 
Julio de 19'13; segundo, que no puede 
tener eficacia la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 21 de Febrero de 
■tpl?, dictada a virtud de una instan- 
\ h  que se formuló sin él imprescin^ 
Shle requisito de la autorización del 

iíinisterio de Instrucción pública; 
bercero, que no compete al Ministerio 
de Hacienda hacer declaración nin
guna en derecho respecto a la propie
dad de dicho edificio; cuartoj “qtie 
tampoco puede tener eficacia la Real 
■orden del Ministerio de Hacienda ’de 
19 de Febrero de 1921, por la que se 
resolvía acerca del traslado de las 

Huerzas acuarteladas en el 'Colegio de 
■Han Bartolomé, realizado a virtud de 
-autorizaciones concedidas por él Mi
nisterio do Instrucción pública; quin
to, que procedía invitar al Ministerio 
de H a c i e n el a a qu e m anií e st ar a ' s i , e n 
vista de lo expuesto, mantenía su cri
terio, reflejado en las Reales órdenes 

' de 1917 y 1921, para, en caso afirma
tivo, someter la cuestión a la Presi
dencia del Consejo de Ministros; y 
que si so declarara la competoncia del 
'Ministerio do Hacienda, y en su con
secuencia se ordenaba la incautación 
por el Estado del Palacio de Anaya, 
procedía indemnizar a los Colegios 
Universitarios de Salamanca del va- 
Icir de aquel ediñcio, mediante la en-

treg'a de una lámina instransferibie 
de la Deuda pública.

Gomo fundamentos se alegan en di
cha Real orden: que para poder resol
ver con las mayores garantías de 
acierto respecto a la solicitud de la 
Junta de los Colegios Universitarios, 
es preciso determinar previamente y 
con la mayor claridad posible los dos 
extremos esenciales que la cuestión 
entraña, relativos al derecho de pro
piedad respecto al edificio," y a la si
tuación del mismo con relación a los 
preceptos de las leyes desam,ortizado- 
ras; que en cuanto ál primero, mien
tras los Tribunales de Justicia, úni
cos competentés para ello, no resuel
van en séntido contrario de lo que en 
la actualidad resulta reconocido como 
vigente por el Establo, esta situación 
debe respetarse, y-por consiguiente,él 
Ministerio dé Instrucción pública, 
ejercitando sus deberes de tutela y de 
protección que le imponen los pre
ceptos que rigen la m ateria benéfico- 
■ docente particular, y  especialmento 
el Reglamento de la Institución de los 
Colegios Universitarios de Salaman
ca, en que se reconoce la propiedad a 
favor de . ellos, ha dé limitarse a re 
cabar su. competencia para defender 
estos bienes, que se hallan d e fin a - 
dos a cum plir fines benéficos de ca
rácter docente; que es de advertir a 
este propósito el hecho de que la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
-21 de Febrero de 19i7 resolvió res
pecto de una solicitud deducida por 
la Junta de los Colegios, sin la auto
rización del Ministerio de Instrucción 
pública, requisito imprescindible para 
que la solicitud pudiera atenderse; 
que respecto al segundo de los extre
mos antes mencionados, si bien por 
tratarse de un edificio peftenecrente a 
una fundación de enseñanza, depen
diente por ello de Instrucción pública, 
dicho Colegio pudiera venir obligad o a 
la conversión de sus bienes inihue- 
bles en inscripciones de la •Deuda, por 
hallarse sometidos a Tas leyés des
amor tizadoras, es to cierto que Ta le
gislación vigente exceptúa de tal obli
gación aquéllos edificios en que se dé 

J.a enseñanza o que sean indispensa- 
'bles para el cumpiimiento de los fines 
fundacionales, cual sucede con el de 
que se trata, que destinado por el 
fundador a albergue de los benefloia- 
dos con el disfrute de las becas, éstu- 
vo y está en poder de sus adm inistra
dores, hoy Junta de los Golégios Uni
versitarios de Salamanca, la cual e jer
ce cuantos derechos le átribuye su Re
glamento, sin que haya sido pertu r
bado hasta el presente en la quieta 
posesión del edificio, ni menos obli
gados a su abandono, para lo cual se

ría preciso que previamente se decía-; 
rara  su incautación 'por el Estado;, 
a virtud del oportuno expediente |  
siempre mediante la indemnización dé 
su valor en láminas dé la Deuda pú-i 
blica; que el reconocimiento del dé-; 
recho de propiedad a favor de ila; 
Junta se encuentra confirmado poí, 
diversos actos de la propia Adminisw 
tración pública que en la solicitud dé; 
la Junta se mencionan; que contra ta
les actos y deCílaraciónes no puede 
prevalecer la consignada en la Real 
orden de 21 de Febrero de T9T7, del 
Ministerio de Hacienda, dictada ai ré»=.; 
solver sobre una petición de la Jüut^ 
formulada sin la autorización supes 
rior del Ministerio de Instrucción pú^ 
blica, a quien correspondía eencedém 
la, por lo cual tampoco pudo aquélli 
recurrir de tal resolución, dictada ii 
v irtud de una instancia que carecíá 
de validez; y que dicho Ministerio de 
Instrucción pública no se extrailimitá 
en sus facultades al dictar las resolu^ 
ciones en que autorizaba la instala
ción provisional de fuerzas militare^ 
en él edificio de Ban Bartolomé, ya 
ique â é̂l y no al de Hacienda incuniH 
bía édnferir tal autorización.

'Que el Minisiterio de Hacienda, poij 
Reál orden de 3 de Diciembre 
pió año 1921, dirigida al de Instruc-í' 
ción pública, dispuso, conformándos'6 
con lo propuesto por la Dirección gcs 
neral de Propiedades y lo informad^ 
por íl.a de lo Contencioso del Estad% 
sostener su Real orden ée:^il de Fe  ̂
brero de 19.17, por la que declaró qu©’ 
pertenecía al Estado el edificio Palas- 
cío d e  Anaya, y también su .compCH 
ene i a para adoptar -los acuerdos qu©
•en bien del interés públiro estW  
•pertinentes en ,re-lación con dicho edi
ficio, -s%nifica.ndo que rem itía a  
Presidencia del ^Consejo 'de Ministm 
-los antecedentés del ‘asunto, para :1a' 
resdlución -de Ha coimpetencia plau- 

A(M)da.
Como anctecedentes se exponen ei 

dicha soberana disposicións que el 
ed.ifi.cio Colegio M'ayor d'8 San Barto
lomé Aviejo, O! Palacio de Anaya., fm*
5dado en 1491 por el Arzobispo de 
villa, D. Diego de Anaya, para fines -d© 
‘instrucción, permaneció dedicado ^ 
■ellos bajo la- dirección -de ¡la Junta d© 
los Colegios Universitarios de Sala-: 
manca hasta que pasó a propiedad del 
•Estado a virtud de distintas dispcsi-: 
ciones, entre otras las siguientes: el ; 
Real decreto de 19 de Septiembre de 
i  79d, que ordenó destinar a la Caja dé ,.-, 
.amortización, creada por Reail decreto,^ 
de 26-de Febrero anterior, los cauda-i o 
les y rentas de los seis C o l e g i o s  Mayo* 
res de Ban Bartolorné, Cuenca, 0vi9-: 

k dQ, Arzobispo de la ciudad de
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maii'Ga, Bant-a Cruz de ^Yailadolid y 
San Ildefonso de Aílcalá, y que >eíl Su- 
perintendentie general de la Heal Ha
cienda se encargara de su recauda- 
eion, dando fas órdenes oportunas 
para ello, y cuidando de los edificios, 
sus bibliotecas, capillas o iglesias y 
muebles, por Hos medios convenientes, 
basta tanto que en el plan general de 
reídirna de Universidades, que deberá 
l'ia.'Cerse con la brevedad p-osibte, se 
determine el uso o destino de estos 
'estábil ecimiientos, según fuere conve
niente a la instrucción general la Real 
orden de Id' dq Agosto de :lf8,14, dis
poniendo que los bienes y rentas de 
los Colegios Mayores de Salamanca 
continujaran ^estando a cargo de la Te
sorería general ;■ ila de Id de Mayo de 
1839, que dictada en cumplimienio' 
del Real decreto de M  de Diciembre 
de 1888, que disipuso centralizar todas 
las oficinas deil, Estado., aprobó la tras- 
lacién de las existentes en Salamanca 
al Colegio de San Bartolomé, dando al 
Rector del mismo, por vía de permu
ta, el llamado de fes Calatravas-; la 
de 4 'de Noviembre de 1849), ratifican
do la anterior; la de 19 de Octubre 
de 1843, comunicaida al Ministerio de 
la Gobernación, 'en la cual, fesoilvien- 
éú una protesta f ormulada por el Rec- 
ior de dicbo Uotegio, se afirmó de 
muevo en la  propiiedad del referido in- 
ipueble a favor deil Esado, decl'arando 
textualmiente “̂quo el edifi'oio llamado 
de Ban Bartolomé el Viejo, de Sata- 
mancá, es propiedad de la Nación y 
no de los exceptuados por la ley para 
objetos de Instrucción públiea, desti- 
alándoles otro edificio capaz y cómodo 
e interesando la necesidad de que se 
remuevan los obstáculos que por el 
jefe político de la provincia se babían 
puesto al cumpilimiento de la ley y a 
la citada Real orden de 6 'de Mayo, la 
«ual es justo, conveniente y útil se 
lleve a 'debido efecto la de 4 de Abril 

1059 del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas., que o r
denó destinar la parte del edificio que 
feo estaba ocupada por la  Escuela Nor
mal de Maestros a  loficinas del Gobier
no civil, Delegación de Hacienda y 
¡Telégrafos., las cualies lian permane- 
tódd en él basta que, en el año 1996, 
y en vista del estado def i^dificio, que 
neee&itaba importantes obras de re - 
paracién, fueron trasladadas a dife- 
lentes locales.

Uom:o fundam éntós dé la  citada 
Real orden del MiniiSterio de Ha- 
.éienda manteiniendo su  oompeiten- 
diaj sn allegan : que las d ilad as  re - 
soluqiones- evidenciañ qú^Uel E s ta -  
•̂0 .esitimó el inmueble desde hace 

de un isilglo .como; de iS'u piro-

piedad, a la  cual no s'e .b'a opuéstó 
nunca título, de m ejor dereebo, ya 
que no puede considerafse como tal, 
la Real orden del Minisiterio de Fo-: 
miento de 27 de Noviembre de 1895, 
que partieiido- del supuesto de que 
las .leyes/ desamo rtiz ador as reeorio- 
cieron la propiead del ediñeio a la 
Junta de los Golegios Universita
rios, acordó que los Ministerios de 
la Gobernación y  de Hacienda p a 
garan  una ren ta  coníd^alquiiler de 
los locales que ocupaban por las de
pendencias estabíle Olidas en aquel 
ediificio; que no sólo res m ía equi
vocado tal supiuesto, sino que ade
m ás dicba Real orden no llegó a  
ejecutarise respecto al pago de los 
'expresados alquileres; que es ta  la r 
ga posesión qup sobre el edificio 
ha venido ejerciendo el Estado, 
constiituyen por sí sola un tíit.u:lo de 
propiedad a su favor que no pue
de desconocerse ,y que en traña pafra 
la entidad que pretendiera recab'ar 
S'Uis derechos sob;re aquéil úna cau
sa de extinción de ell'O'S, pues sa 
bido eS' que todois pretscriben ppr el 
miero tiranscurí.§o del tiempo, sin 
éjercitarloisi;; que aun prescindien
do si fuere posible de ia eficacia y 
vali'dez' .de las diiSpoísiiCioneS' antees 
citadas, habría ido irecoñ.ocerse igual- 
miente que .el llamado Palacio de 
Anaya, por estar comprendido en
tre  loe*̂  bienes proceddnit'es de In s- 
írucicróp públicai, que Ciomo tO;oloS' 
los de :su clase p-asaron a  .ser bie
nes' nacioniailieís Jp'or’ víi.út;ud de .las 
ley eis d es amor ti ziad or a s , c orr es pp n - 
de Legítimamiente at Eisiado; que en 
dpoyo de .esta afirmación, la  ley 11 
de Julio de 1856, dicttada para, re- 
fGranar la de I."* de Mayo del añc 
anterior, que. decretó la  desam or
tización general civil y  eclesiásti
ca, decilaró en  su artículo' 9.° que 
eran bien es- del Estado y >se consi
deraban .como tales para los efec-. 
tos de su venta, los de Instrucción  
pública superior y dispuso' en el 
artículo. 11 ífiue se incau tara de 
ellos el E stado; que :ei.x ta l  concep
to, tiene que estim arse una veZ' m ás 
qué 'él Colegio Mayor de San B ar
tolomé, p o r el mero^ hecho de ser-; 
lo-, se haiXaba desde iein,(tGnci8.s, si 
no 1-0 hub iera sido desde anteS', In
tegrado el patrimíOniG de la Nación; 
que sí m ientras el repetido edificio 
estuvo destinado a fines de instruc- 
oióni, e-s indudable que S'U u su fru c 
to correspondió, en efecto, al Mi - 
niisterio de laquel nombre, una vez 
que ciesaron 'aqúéllos, lo cual re 
su lta  acontecido hace ya largos

añus, éa igualm ente indisiciutíMé; 
que '.cesó la com petencia y atribu-: 
cionies 'del .citado Deparitamento so-; 
bre el inm ueble y que debe reco-í 
noclerse la del ,de líaCji'enida piaría: 
disponer de él, toda vez que es. é'i. 
legítimo representan te de los' dere-^. 
cbos' y propiedades del Ectado, ‘se
gún han declarado, entre otras dispo-; 
siciones, las leyes do I J  do Mayo de 
1660, 1.0 de Junio de 1869, 21 de Di
ciembre de 1076. y el Real decreto de 
2*5 de Junio do 1992; que en apoyo dé
10 expuesto, la Real orden de 17 de 
Marzo de 1045-, la ley de 9 ele Junio do 
1869 y el Real decreto: de 9 de Abríi 
de 1096, .establO'Cen que la,̂  cesiones 
que el Estado hace de sus ediñcics', 
y a ello equivale en este  caso la 
exicepción de vienita, -sie entienden] 
hechas en usufructo , conservandúi 
la Hacienda el dominio de Io¡s m is
mos y que revierten a'l Estado des
de el mfomento en  quie s'e apliqueni 
a objeto dastinto.; qute )lá perm-as, 
neneia en ailguno.si locales de J.a 
p ian ta  baja del archivo y ofie/in'as 
de la Junta de ios Golegios Univer-í 
sitariois, no supone que el in.mue-' 
ble .co,n.tinúe dediciaido a. ila en se-; 
fianza, ípor ser el objeto de dichia« 
depeiidenci'as ajeno' a ese fin y es-; 
ta r  dem ostrado que en él no se da 
n inguna d ase  de linstrueción; qué 
ante la efica.cda de laísi diversas' dis
posiciones que confiirman la perté-: 
neneia a favor del Estado del edi
ficio Colegio de 'San Bartolomé, no; 
pueden prevalecer ' las alegaciones 
de la  Jun ta  de los Colegios, ni las 
decíara'.ciiones *de la Real orden dé
11 de Junio de 1921 dél M iniste
rio de Instrucción públi'ca, re feren 
tes unaS' y O'tras a que se reconoz
ca como proipjedad de aquel In s ti
tuto él mencionado edificio, por no 
haberse presentado títu lo  ni do cu
mien to alguno que a.cT'edite .e se  de-i 
recho; que es-tan do conform es, ta » -  
to la Junta c o m o  el Ministerio, eh 
que el e-dificio se halla  som etido a  
las leyes d e s a m o r iiz a d o r c jS ' . .  es evi-. 
dente que el de Hacienda, al decla
ra r  en su Real orden de 21 de F e
brero  de 1917 que dicho InmuebTé 
pertenece al EstadO', .no se extrali
m itó en sus atribuciones' ni resol-; 
vi ó n inguna cueistión de propieda'Ci, 
sino que correspondiéndoíle priva- 
tivamieiite 1.a aplicación de las dis- 
piosiciones desam ortizadoras, según 
ellas mismas .establecen, se limitó^ 
haciendo uso de esia facultad, a apli-: 
car dicha legislación y a decla.rar; 
que, iconforine ;a ella, el edificio .peév. 
tenece al Estado; que .cojitra la 
tada Real orden, dictada con plehá
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l^ampeiencaa, pu'do recu rrir  la Ju n - 
si Lo creía pierjudiciai a sus de- 

t*-e<choiS', y ell Tribunal Supremo y no 
ivrinisterio de Ins'trucoión públi

ca, que carecie de facultades para 
hacerlo, hubiera declarado si hubo 
o no extralim itación de funciones 

defectos de procedimiento'; que lo 
mismo cabe decir respecto  a que el 
Minisiterio de Hacienda lio  pudiera 
ha-ccr declaraciones de pcnténencia 
Sin La previa insdriícción del expe
diente de investig'aciión, porque es
ta cilasc de exp'ed i entes, si bien son 
necesarios cuando se tirata de bie
nes ignorados y deben tram itarse 
cotn arreglo at Reglamento de 15 
de Abril de Í9i0í2, rio son precisos 
Girando, .como' en el p;resente caso 
ncurre, las di:lágencLa,s y dato^ apor
tados han demo'Sitrado que s'8 tra ta 
ba de bienes ya conocidos de ila Ad- 
ministractión; que tam bién oareoie 
de fundam ento la imipuignación que 
1ia0e el M inisterio de Instrucción  
pública, fundada en que La in s tá ñ 
ela de La Ju n ta  proponiendo la ena
jenación, no era válida, por haber 
sido‘ formuliada sin el consentim ien
to de aquel M misierio, puesto que, 
sin disculir si esa autorización pre
via era o no precisa, desde el m o
mento que la pre tensión  fué des
es limada, no puede influir en la va
lidez de la Ptcal orden que en su v ir
tud se dictó, el hecho de que la 
Ju n ta  no‘ hubiera llenado esc requí- 
isito; y que por .cohstícuencia de  ̂ lo 
exipucsitü, la au/toriziación concedi
da i)or el Ayuntam iento de Bala- 
m anca para inistdlar en el Paílacio 
de Anaya las fuerzns m ilitares de 
guarnición en aquella ciudad füé in
debidam ente hecha y üísurpando 
atribuciones y facultades que sólo 
al M inisterio de Hacienda corres!- 
pondían, el cual, lejos de modificar 
su ciriterio. reiteradam ente manifes.- 
tado, sigue mianteniendo con ñrm e- 
2a su comtoií^tencta p a ra  dispóncr 
librem ente del antiguo Convento de 
San Bartolomé,, bien destinándole a 
ófleinas o servicios públicos, así 
civiles como inilitafe'S', bien pudién
dole al ampáiTo de lo  dispuesto en 
la ley de 1.° de Junio de 1869, o 
bien acordando sil enajenación, si 
lo estim ara conveniente a los in te
reses del Estado.

Que comunicada esta resolución al 
Ministerio de Instrucción púbica y re
mitidos por el de Hacienda a la Presi
dencia del Consejo de Ministros los 
.antecedentes del asunto, aquel De
partamento, con Piieal orden de -9 de 

de 192í2, remitió también a di- 
^h'a¡ 'Prasideneia los qu© ©n él exis

ten, resultando d-o lo expuesto el pre
sente conflicto ministerial.

.Visto el artículo 1.  ̂ de ila ley de 2 
de Septiembre de Iflúl, que declara 
bienes nacionales todas las 'propieda
des del .Clero secular, en cualesquiera 
ciases de predios, derechos y acciones 
que consistan, de cualquiera origen y 
nombre que sean y con cualquiera 
aplicación o destino con que hayan 
sido donadas, compradas o adquiri
das.

Visto el urt. 3.<> de la misma Ley, que 
declara en ventia todas Las Ancas a que 
se refieren los artículos anteriores.

Visto el número tercero del art. 6.<̂ 
de la propia Ley, que exceptúa los 
bienes, rentas, derechos y acciones 
que se hallen especialmente dedica
dos a objetos de hospitalidad, beneñ- 
cencia e instrucción pública.

Visto el lartículo de la ley de 
de Mayo de iSób, que dice: “Se decla
ran en estadó de venta, con arreglo a 
las prescripciones de la presente ley, 
y sin perjuicio de Las cargas y scrvi- 
dumbres .a que iegítimamente ostéh 
sujetos, todos los predios rústicos y 
urbanos, censos y foros pertenecien
te s ... al 'Clero ... a la instrucción pú
blica.;’

Visto el art. 20 de la citada disposi
ción legal, que dispone que el pro'duc- 
to íntegro de la venta de los bienes de 
beneficencia y de instrucción pública, 
si las Corporaciones competentes no 
hubieran isolicitado y obtenido otra 
inversión, se destinará a comprar t í 
tulos de ila Deuda consolidada al 3 
por too, para convertirlos en inscrip-^ 
ciones intransferibles a favor de los 
referidos cstabLecimientos, a los cua
les se asegura, desde luego, la renta 
líquida que hoy les produzcan sus 
fincas.

Visto al art. 80 sde igual Ley, que 
autorizaba al Ministro de Hacienda 
para que, oído el Tribunal Gontencio- 
so-administrativo, y con acuerdo del 
Consejo de Ministros, Ajara las reglas 
de tasacióni y capitalización y dispu-^ 
siera Los reglamentos y demás que 
fueran conducentes a la investigación 
de los bienes vendibles y a facilitar 
la ejecución y cumplimiento de aque
lla ley.

Visto el art. í0y de la Ley de 11 de 
Julio de l'8i5'6, que dice: “Los bienes 
se dividirán, para lOiS efectos de esta 
ley, en dos clases: l.y del Estado; 
2.y de Corporaciones civiles.”

Visto el número cuartoi del artícu
lo 9.  ̂ de dicha ley, que dispone que 
son bienes del Estado, y se considera
rán como tales para los efectos d© su 
venta, “los de instrucción nública su

perior, cuyos productos ingresen en 
las cajas del Estado”.

;Visto el número tercero del arlícu
lo ;10 de igual Ley, que dispone que 
son bienes de Gorporacioncs civiles 
“ios de instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del 
Estado”.

Visto el art. 11 de la propia dispo
sición, que dispone que el Estado se 
incautará de los bienes del Clero y de 
todos ios demás que .se detallan en el 
artículo 9.0, respetándose como pro
piedad del mismo, para los efectos de 
la venta y para la recaudación de sus 
rendimientos.

Visto el art. 42 de la misma ley, que 
reproduciendo lo dispuesto en el SiO 
de la de 1.̂  de Mayo de IBAS, autori
zaba al Ministro de Hacienda para 
que fijase las reglas de tasación y oa- 
pitálización y para que dispusiera los 
reglamentos y todo lo demás que fue
re necesario y conducente a la inves
tigación de los bienes vendibles y a 
facilitar la ejecución y cumplimiento 
de la presente ley y de la de l.« de 
Mayo de 1855.

Visto el artículo 1.® d© la Ley de 9 
de Junio de 1869, que dice: “Los con
ventos y sus huertos o terrenos ad
yacentes, y los demás edificios de 
cualquiera otra procedencia, pertene
cientes a la Nación, destinados ya o 
que se destinaren en lo sucesivo a 
oficinas de los Ministerios y de sus de- 
perMencias en las provincias^ se en
tenderá que lo están en mero usufruc- 
lo, pudiendo el Gobierno destinarlos 
a otros servicios si cesare aquel a 
que hayan sido aplicados.”

Visto el artículo 1.̂  del Real decre-' 
to de 25 de Junio de 1902, que dispo
ne que todas las fincas del Estado es
tán bajo la dependencia del Ministerio 
de Hacienda, que es el representante 
de sus derechos y propiedades.

Considerando:
1.̂  Que el presente conflicto mi

nisterial se ha promovido por el De
partamento de Instrucción pública, 
con motivo de la ROial orden 'dictada 
por el de Hacienda en 21 de Febrero 
de 1917, que declaró que a la propie
dad del Estado pertenecía el edificio 
llamado Palacio de Anaya o Colegio de 
San Bartolomé el Viejo, sito en la 
eiuad de Salamanca, al resolver so-- 
bre una propuesta do enajenación de 
dicho inmueble, formuLada por la Jum 
ta de los Colegios Universitafios de 
aquella capital, entidad que ha venida 
a  representar los suprimidos Colegios 
Mayores y Menores de Salamanca, ro- 
fundidos en uno solo en el año 1840.

2.̂ * Que la finca de que se trata for
maba part^- iristítución fundada
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en i'40í por el Arzobispo de Sevilla 
D. Diego de Anaya, y fuá destinada 
en un principio para albergar a los 
beneficiados con el disfrute de becas, 
cumpliendo las disposiciones de la 
Fundación, y después para instalar en 
él diversos servicios del Estado.

3.'" Que dado el origen de dicha 
Fundación y el objeto a que se desti
naba el inmueble, es lógico que ise le 
considere comprendido en la prescrip
ción del artículo 1.® de la ley de 2 de 
Septiembre de l'84i antes citado, y 
que en su virtud, por la Real orueii 
de 19 de Octubre de 1843 se declara
ra que tal edificio era propiedad de 
la Nación, mandando se diera el de
bido cumplimiento a la de 6 de Mayo 
de i'839, por la que se había dispues
to centralizar en él todas las oficinas 
del Estado.

4.° Que aun ■supoiiiendo que la fin
ca se destinara a fines de instrucción, 
y que por ello lo fuere aplicable la 
excepción contenida en el número 3.** 
del artículo fi.gde dicha ley de 1841, 
a la misnoa conclusión de que se trata  
de un edificio de la propiedad del Es
tado conduce el examen de ios artícu
los 8 .^ Ge, 10 y 11 de la ley de 11 de 
Julio de 1855, toda vez que^habién- 

, dose declarado por el Real decreto de
19 de 'Septiembre de 1798 que los-cau
dales y rentas de los seis Colegios Ma
yores de San Bartolomé: Cuenca,
Oviedo, Arzobispado de Salamanca, 
Santa Cruz, de Valladolid, y San II- 
doionso, de Alcalá, se destinaran a la 
Caja de Am.ortización, encargando al 
Superintendente general de la Real 
Hacienda de su recaudación y tíel cui
dado de sus edificios, y por la Real 
orden de 10' de Agosto de 1814, que los 
bienes y rentas de los Colegios Mayo
res de Salamanca continuaran a car
go de la Tesorería general, resulta 
clara y evidente la procedencia de 
anlicar al edificio de que se trata la 
prescripción del número 4 del artícu- 
lí* 9.® de la expresada ley de 1855, que 
declaraba bienes del Estado los de 
instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresasen en las Cajas del 
C'-'iado, y de aplicarle también lo p re
venido en el artículo 11 de la misma, 
en cuanto ordenaba que el Estado se 
incautase de cuantos bienes en el a r
tículo 9.® se detallaban.

5.0 Que las sucesivas y numerosas 
declaraciones emanadas de la Admd- 
rrstración, que se citan por el Minis
terio de Kacienda en sus Reales ór
denes de 2'i de Febrero de 1917, 19 de 
igual mes y 3 de Diciembre de 1921, 
confirman que el Estado ha venido 
siemipre conceptuando que le perte
necía la propiedad que sobre el cita

do edificio le reconocieron las men
cionadas leyes de 1841 y 1856, por lo 
cual ha tenido en él instaladas duran
te más de medio siglo, y sin protesta 
de la Junta que ahora reclama, sus 
diversas oficinas civiles, entre ellas ía 
Delegación de Hacienda, la cual, se
gún las referencias que en el expe
diente constan, tuvo que trasladarse 
en el año 1905 a otros locales por el 
estado del edificio, necesitando de im- 
portantes obras de reparación.

6.0 Que supuesta esta propiedad a 
favor del Estado., es indudable la com
petencia con que el Miriisterio de Ha
cienda ha dictado las Reales órdenes 
que el de Instrucción pública impug
na, puesto que lo han sido confirman
do lo ya decretado hace más de me
dio siglo, y ejercitando las atribucio
nes y facultades que a dicno Centro 
ministerial incumben con relación a 
Las fincas propias de.l Eistado, las 
cuales, según el artículo l.o del Real 
decreto de 25 de Junio de 190i2, están 
bajo la dependencia del citado Minis
terio, como representante de los de
rechos y propiedades de la Nación.

7d Que de ningún modo puede ad
mitirse que otro Centro ministerial, 
811 esto caso el de Instrucción públi
ca, intente nvermar estas facultades 
que al de Hacienda incumben, como 
representante de las propiedades del 
Estado, arrogándose atribuciones que 
no les corresponden, con mayor mo
tivo si, cual ocurre en el caso actual, 
se alega como único .fundamento el 
protectorado que al Ministerio de Ins
trucción pública confía la ley sobre 
las Fundaciones benéfico-docentes, ya 
que tal protectorado, establecido para 
la superior inspección gubernativa y 
técnica sobre los establecimientos de 
enseñanza, ninguna facultad atribuye 
al Ministerio para irimiiscuírse, ale
gando aquel tílulo, en cuesiionos de 
propiedad.

Que todavía resalta más en este 
caso tal incompetencia del Ministerio 
de Instrucción pública para defender 
la propiedad del edificio en favor de 
la Junta de los 'Colegios Universita
rios de Salamanca y en contra del 
propio Estado, al que fundamental
mente representa, al observar que ni 
aparece clasificada la Fundación de 
que se trata, conforme a la instruc
ción dé 24 de Julio de 1913, ignorán
dose, por consiguiente, su carácter 
público o particular, ni consta que tal 
Patronato se haya ejercido ni que se 
ejerza, puesto que de los antecede.nt8S 
resulta que ninguna enseñanza se 
presta en el edificio, destinado iini- 
cam.ente á oficinas y archivo del Co
legio, ni, por último, de los propios

antecedentes se deduce que la Juiílg 
haya reconocido aquel Protcctora<ls 
a! decidir sobre asuntos relacionad®^ 
con dicho, inmueble, y sí, por el coa- 
trario, aparece que prescindió del Mi
nisterio a que ahora se acoge al pro^ 
poner la venta del inmiueble, y mm  
también, según del expediente se 
ducc, al ofrecerlo en un principio « 
la Corporación municipal para aloja
miento de fuerzas militares.

9.0 Que dejando a salvo la posible 
competencia de los Tribunales ordiiia^ 
rios para decidir en definitiva la cues
tión de propiedad, si ante ellos se 
citare, es evidente que sólo por el Trl-. 
bunal Supremo, en el recurso conteiv 
cioso-administrativo que la Junta de 
los Colegios Universitarios pudo in-. 
torponer utilizando el derecho que ex
presamente se le reservó a! notificarle 
la Real orden de 21 de Febrero de 1921, 
cabría dejar sin efecto lo en ella dis
puesto con perfecta competencia, y 
que, por consiguiente, nO' es suscepti
ble dio revo'cación a viríud de una de- 
cisión recaída al resolver un confliet# 
ministerial; y

10. Que, conforme a lo diispuostq 
en ed artículo 42 do la ya citada ley 
de 11 de Julio de 1855, al Ministerio 
de Hacienda corresponde x:esolver acal
ca de la procedencia o iánprocedenciá 
de indemnizar a quien represente los 
derechos de la Fundación instituida 
por D. Diego de Anaya, como 
el determinar en su caso la cuantía 
de la indemnización, y asimismo, ca 
consonancia con lo preceptuado en e! 
artículo 1,.® de la ley de 9 de Jurdo 
de 1869, al propio Depártamcnto m i
nisterial incumbe resolver, do acuer
do con ei de Gueri’a, sobre la convi;- 
niencia de que continúen o rm alojas- 
das en OI inmueble las fuerzas mi Ma
res que hoy le acupan, a virimd de una 
cesión realizada por la Junfa de los 
expresados Colegios, sin compelencia 
para llevarla a efecto, aun en el su
puesto de que hubiere precedí de 
autorización del MinistcTio de instruc
ción pública, que sólo con posteriori
dad aparece otorgándola, ya que úni
camente al de Hacienda correspondía 
conceder tal aulorización.

Conformándome con lo con sabed o- 
por la Comisión permanente del Con
sejo die EstadO', a propuesía del P re
sidente de: Directorio M,ilitar, y de- 
acuerdo con éste,

Vengo en decidir a favor del Mm is
terio de ílrc'.enda el conflido de atri- 
buciorus' iSim:’U-adO' n iê -ste Depar la 
mer í o ;‘or el Miniisterio de Inslrúcelo»'
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iDado en Palacio a veintiuna de Mar- 
m  do 'inil novocientos veinticuatro.

ALFONSO
El rrefildento del Directorio Militar, 

fíIGÜfén PlilMO íilVSlgA Y ÜnilANSJA#

•Vén.go en nombrar Yoeal Gran Cruz 
de la iSuiprema Asamblea de la Real 
y distinguida Orden de Carlos IIT, a 
p . Imis Poto do Bernabé y Pilón, Em
bajador jubilado.

iDado en Palacio a diez y ocho do 
Marzo do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Ul Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l , P r im o  d e  R ivepvA y  O r b a n e j a ,

Con arrégílo a lo qite determina Mi 
decreto de 18 de ¡Septiembre del año 
lanteriór, a ipropuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directoria Mi
litar, y de acuerdo eon éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerj'a para que, icon destino a la 
Fábrica de A.rmas de Oviedo, se acep- 
te de ila casa Fried lírupp A. G., de 
Es sen (Alema ni a), un motoig Diesel- 
Krupp de cuatro cilindros, 400 HP, y 
t¿í50 revoluciones ipor minuto, con ac-, 
bes oríes.

'Dado en Palacio a veintiuno^ de Mar
zo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
Eli Pr̂ iSidt'áte del Directorio MiíítaPi

M ig u e l  lAniMo d e  R iv e ü a  y  Ob b á n b j a .

€óa arreglo á lo que determ¡Ma ol 
baso 4.” del artículo 52 de la vigente 
fey de Administración y 'Contabilidad 
de la T-Iajcieiida pública, a propuésta 
dol Jefe del Gobierno, Presidente del 
pirectorio Militar, y de acuerdo corí 
‘éste,

Voíigo en autorizar al Ministerio' de 
la  Guerra para que, por el Parque de 
Sanidad Militar, ise adquieran, por me- 
ciio de concurso, dos aparatos moder- 
i^ s  do rayos X.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
ino de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
B1 Presidente del Directorio Militar.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O itB A N m »

Con arreglo a lo que determina e! 
©aso 5.® del artículo 5'2 de la vigente 
ley do Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pxíblica, de conformi
dad con if) iínormedo por la Gomisión

permanente d(>l Consejo de Estado, a 
propuesta de.* Jefe del Gobierno, P re- 
isidento del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste, _

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guegra para arrendar por concur
so, con sujeción a las bases acordadas, 
500 ibectáreas de terreno al precio 
máximo de 42 pesetas cada una, en la 
provincia de Cádiz, necesarias para la 
instalación de la Veiguada Militar de 
la segunda zona pecuaria.

Dado en Pailacio a veintiuno:' de Mar
zo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El President© «ei Diracto-iao Mliltar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a k i ĵ a .

Con arreglo a lo que determAA' el 
caso 5.° del artículo i52 de la vigente 
ley dé iklmiiiistración y iContábilidad 
de la Hacienda pública, de conformi
dad con lo informádo por la Comisióñ 
ipermanente del Consejo de Estado, a 
proípuesta del Jefe del Gobierno, Prei- 
■sidente idel Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en autOTizar al Ministerio de 
la Guerra para arrendár ¡por concui’- 
so, cotí sujeción a las bases acordadas, 
SSO béctáreas de terreno al precíO' 
máximo dé 45 pesetas cada una, en 
las ípróviñciás de Górdoba, Sevilla y 
Cádiz, necesarias para ila instalación 
de la Yeguada Militar de la cuarta 
zona pecuaria.

Dado en Palacio a veintiuno^ de Mar
zo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Ffésídeiite dfil Dirtíclorlc MlUtár,

M ig u e l  P r im o  d é  R iy é e a  y  Or b a n d u a ,

A propii&esté del Jefe del Gobierno, 
Presidente dol Directorio Militar; do 
acuerdo con éste y de conformidad 
con lo dictaminado por lá Junta de 
Edifício públicos, '

Vengo en autorizar ál Ministerio 
de Hacienda para que adquiera, me
diante concurso público, uno o más 
edificios, siempre que éstos puedan 
constituir una'sola finca, a fin de ins
talar las Oficinas de la Delegación de 
Hacienda en Barcelona; cóí?ciirso que 
se celebrará con arreglo''‘al pliego de 
condiciones aprobado por Reai orden 
de 15 del actual.

Dado en Palacio a yeinte de Marzo 
do mil noyecientos yeinticuatro,

ALFONSO
El PresiCíísat© de! Directtírio í.íilitar,

Miguel Primo de Bívera y Orí3aS‘íbja«

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidenta del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste y de conformidaíl 
con lo dictaminado por la Junta  de 
Edificios públicos.

Vengo en autorizar al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
para que adquiera la casa número 24 
de la calle de Valverde, de esta Cor
te, a ñn de ampliar el edificio del Es
tado que ocupa la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas- y Naturales, 
por el precio de liy.'O'OO pesetas, y con 
arreglo a las demás condiciones que 
se fijan en Real orden de 15 del ac
tual*

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ÁLFONSQ
Eí Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A proipue'sta del Jefe de!l Gobier
no, P residente del D irectorio Mili- 
ia r, y de acuerdo eon éste,

Venjgo en declarar' jubilaido por 
él ar'tíiculo 8'8 del RiegLaimienío de 7 
de Beptiemibre de 1'9*1)8, con el ba- 
ber que por ciasifiicaeion le co rres
ponda, a D. Piedr.o Ecbévairiría He- 
noiseaín, Jefe de Aidmlnistriación do 
segunda clase dél Cuerpo general 
de A dm in istración 'de H(a<cienda pú
blica!, DeilegadO' de Haelenda en la 
provincia de Hueé'ca, conciediéndo- 
le al -propio tiempo lionoréis- de Jefe 
superio r de Adirmnístración', libres 
de todo gasto, corno reeomipensa 
eisp-eeial de .sus servIcio'S» y ,m.erc- 
cim ientos, éon^ arreglo ail párrafo 
segundo deil artículo. 13 de la ley 
Reguiladora del imipuesto sobre 
Grandezas y T ítulos, .Gondecoraoio- 
ii'és- y Honores', tiexto' .refundido de. 
2 de Septiem bre die 1922.

,Dado en Palacio- a veintiuno de 
Marzo de mil novecientós veiiiíi- 
cuatro.

ÁlíFONBO
MI Presdd'eiatfi DiíSctoHo Militar,

IfidüBiL Primo d® Biveba y Okbakbja

Vengo eri nom brar, én asicenso' de ! 
ese-ala, por el aríeulo 4.% le tras  A-b 
deil Reigliamento de. 7 de Septiein- 
ore de P9i8, con la  efectividad de 
23 del .corriiéntie mes, Jefe de Ad- 
niin lstració ii de segunda c la s e  dei 
.Cuerpo g'eneral de A d m i n i s t r a ’ 
de la  Hacienda pública’, a D. d ■  ̂
Quiroga y Espín, q u e 'lo es da - 
cera del, mismo Cuerpú. en la Ora 
Ilación &  pagos p o r ofeligaciírniC;.s
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'do los Minist/eTÍ'OS de Gracia y Ju s 
ticia y Golíernación.

Dadio en Palacio- a veintiuno de 
Marzo de mil' novecientos veinli- 
icu'atro, , , : ií[

ALFONSO
m.- Prestdf'CtQr del Directorio Militar,

PniMO de Eívep á̂. y  Ohbakeja.

.y^nigo m  nom brar, por tra s ía -  
oí-dn, De-,Legado de Haodendia en la 
provincia de Gastellón^ a D. Angel: 
Armiada y H errera, que lo es en la 
de Gerona.

Dad/o en Pala cío- a veintiuno de 
Marzo de mib novecientos veinti- 
:c;uatro.

ALFONSO 
m Px£Sl‘3erit9 dei Bireetorio MiUtar,

Mígue-l Primo de Biveiu y Op̂ banej4.

Afengo en nombr'ar, po r tra s la -  
Gd-ón, Detegado '(fe Hac-ienda en ía 
provincia de Huesca;, a D.- Pascual: 
Abad y Gasea jares, que lo es en la 
de Gastellón.

Dadio en Palacio a veintiuno de; 
Marzo de mil novecientos ve'inti- 
cuatro.

ALFONSO'
lül Frcsia^a.te Diroetoüí.o Miiltap, 

MiGunuiPRiMQ; DE RivEHa Y Ommmk*.

■Yiengo C'ii nombrar, en ase .o v,so dé 
escala, por el artículo* 4v, letras B>-a, 
dei Reglmnento de 7 de Septiembre 
de i-9'1'8, con la eícetividadi de 2S del 
actual, Jefe- de Administración de ier- 
ciera ciase del 'Cuerpo general de Ad- 
¡rniinkitracíón de la Hacienda pública a 
D. Firmci'Sco- Alam;án y Bi^scarri, Jefe 
Idié P̂ Jeg-odiadiQ. dé priiniera claíoo: del 
mismo- Cuerpo en la Irdervencion ge
neral de la AclimipJstraición del Estado,.

Bado-en Palacio-a veintiuno- de Alar- 
so do mil rmveciepdos. vcinlicuatro.

ALFONSO
^  Fresifl/íatí? del IllrGctorlo Militar,

P rim o  n i-E i-vnav  y  OaBA.K»4,

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
zo de -mil novecientos veiaiticuatro.

ALFONSO
Fresidenta. ñel Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

Vengoi en nombrar Delegado de Ha
cienda -en la provincia de Huelva, por 
los artículois 11 del Reglamento de 7 
■d!0 -Septiembre de 1R18 y 34 de la vi
gente ley de Presupuesto-s, a D. Juan 
José de Granja y Caballero, Jefe de 
Negociado de primtera ciase -del Cuer
po general dle Administración de ía 
Haicienda pública, Interventor de Ha
cienda en la misma provincia.

Dado-en Palacio -a yei-ntiuno de Mar
zo- de -mil novecientos veiniticuatro.

ALFONSO
mi m -  Milita,

Miguel PmMO de Rivera x  Orbaneja..

iVengo -en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia -de G-ranadá., par 
tos arlículos; 1.1. del. Reglamento de 7 
de Sc-ptiermbre de 1918 y 34 de ¡a v i
gente ley de Presupue-slos, -a D. Miguel 
Gómez de. la^ Cortinas.y. Atienza, Jei© 

N;eg.oci;a£k>- do. piómera clase; dei. 
Cuerpo general de AdmÍBÍstracióa. de 
la.. Hoctendá pública. Teso raro d.e Ha- 
e te n d a  -bu l a . ^misma p ro v in c ia . .

YLenga en, nondírav, por traslación, 
Pelegado de Hacienda en la provincia 
de TarTagona a D. Luis Galindo y Al
cedo, Jefe de Acllmiiikstración de se
gún,da fclas-e, In-tervientor de Hacienda 
en la provincia de Segovia.

Dado- en Pala.;cio a yeinliuno de Mar
zo de mil noveoleniLOs veinticuatro.

ALFONSO:
Wl d(ú Directorio Militar,

SArimo m  BjyEUA r  Orbám^A

Viongio en nombr'ar, por irasda^ 
ción. Intorvontor de Hacienda en la  

; provincia, de Segoeda a D. Juart 
IMüirmeneu y Ló.p-eZ: lleinosa, Dele-, 
gado de - Haciícnda en la, proyincta 
de -Albacete;.

Dado en Palacio, a ycintéuno- de 
Marzu de m ib noyeoiontos. w in tB  

■ ciiatim,
ALFONSO

131 PresiSeríto del Directorio Militriri
M iguel Píu^ío im  R íyeea y  Grbánejaí

Yengo en. nom brar Delega.d.d dé 
Ilacie-nda eii. la provinícia de Alba.ce- 
te, por los a.i*tículO)S 11 del Regla- 
mo.nto de 7 die .Septiembre de 1918 
y 34 do l;a vigen-tie ley do Pr.e- 
siupuestosi, a D* Eug-enió: Sellés y Ri- 
vas, .Jefe de Ntegocicido, de prim era 
.clase, del Querpo. general- de Admi
nistración  de la Hacienda pública 
en la Dirección g-onoral do P ropie
dades o Irm ucsto?.

D e  j o  en  I b 'b u ó o  a. v c iv V u - n.0 do

Marzo de añil novecieníus. veinti«. 
:ouatrQ.

ALFONSO:
101 yriHSiiú&ütQé flel Directorio Militar,

líiauRL Prjmo de Rivera y  Orbanbja*

Y'engo en nom brar Delegado de 
Hacienda en la provi-ncia de B ada
joz, por lOiS'articulóos 11 del Rúgla-, 
mentó de 7 de Siepitle-mibre de 19M..8 
y 3 4 de la vigente ley de Pre- 
su,])'uesto.s, a D. Francisco R-eynot 
y Garrigó, Jefe de Negociado de 
pT'imíera el a-so del .Guierpo general 
de A dm inistración de la Eaclendu 
pública, AdmifUlst,rador de Contri- 
buciones de la proY inda de B arce
lona,

Dado e.n Pala-ciü a veintiuno de 
Marzo de m il novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO:
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

Mengo en nom brar Pelegado de 
Hacienda en la pyovmc’fa de Gero
na, por lOiS artículos 11 deJ Regla
mento de 7 de BeRtiembre de 1918 
y 34 de . la vigentie ley de Pre-; 
supueisto, a D. .Ma-nucf Yraballero y 
Pérez, Jefe de Negociado de prim e
ra  clase del Guerpo gíeneral de .Ad- 
miinisttî a!C :̂ó|!r de la Ha-cienda pú- 
briica, lintervéntor de Hacienda ;en 
la provincia de Albacete,

Dado .cu Paitado a yeintiimo úé 
Marzo de m il noyecientos y e ia^  ’ 
cuatro..

ALFDNBQ
M  F^eflífiantís fiel Dlrtíctorio Militar, '

Miguel Primo de Rivera y  ORUANtilf

REALES ORDENES
ExcmoC Sri: La Real orden de 13 

de Marzo 'Corriente ba liecbo extensi--. 
yo -a, lO'S Ayuntaimientas el nuevo ré- 
gim|en de ejcrdei.o econ-ómi-co estab.le-: 
ci'do poir Real dieereto de 7 del mism^ 
n#s. Se!gú(i.ii .a-qufélla diispeisdeiónv 
Corporadenes mUniicipales -quié no Ítu-í 
b ies en f ormado :nueyos pre-supues tos 
para el ejercáeio ‘d© i9Mr-2^, aeoiiBO-: 
darán; su vida econ^óimicá, durante el 
próximo trimiesfre de Abi’ib 7¡
Junio, a la prp.rrogá de sus preisupu.és-í 
itos iactuale#.

Y con el íiu de poner en  nclación-, ta l. 
estado -do cosas.-con la sitpaciún de lo® 
respectivos Municipios, en -cuanto al- 
irn-oue-'i'o n.v Gonsiyuns. así como,parai 
p v'..r • •• n  ̂ :V-bei’án suj-elarse;
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Jo¡s arrendaim i éxitos de la 'exacción d-el 
mencionado mipuesto, a tenor de la 
disposición transitoria décimoclava, 
apartado B), del Real diecreto de S del 
corriente aprobando el Esitatuto mu
nicipal,

S. M. '©1 Rey (q. D. g.) ha t en ido- a 
bien disponer lo siguiente:

i.'’ En los PduniCiipics donde debie
re ser suprimido ei impuesto de con 
sumos en 1.° de Abril del corriente 
año, con arreglo a las dispoisiiciones 
del Real decreto de 18 de Septiembre 
de 1920 o a las dictadas o que se dic
ten por ese Minisí-erio, se, realizará tal 
supresión si ios respectivos Ayunta- 
mientO'S tuvieren en aquella feciia for
mados sus presupuestos para l'924-25, 
en los que se hayan tomado en cuen
ta  los arbitrios y recursos sustiíuti- 
vüs del re fe rido  im puesto ,

2.0 Tms xAyuntamienlüs de los Mu
nicipios donde debiere ser suprimido 
el impuesto de consum.oísi en i:" de 
Abril próximo-, -con arreglo a las diis- 
poisicciones aludidas en el precepto an
terior, que se Cincontrasen en la situa
ción que determina el número de 
la Real orden del Ministerio de la Go- 
hcrnación de 13 del cdiTiente, y no 
pudieran estableicer en aquella fecha 
lüf. gravániienes sustitutivos dicE repfe- 
íido- impuesto, podrán continuar re
caudándolo haista -el día 30 de Junio 
díel año actual, si a sus intereses con- 
viniiere, teini'endo para ello en cuenta 
la  prórroga do sus presupuestos en el 
trim estre de Abril a Junto, autorizada 

■en la aludii-da Real orden.
Las Corporación es a que se refíere 

el párrafo' anterior deb-erán iiecesaría- 
mente comunicar ,sú decisión respecto 
del particular a la Deleigación de lía- 
cienda, y asimismo acordar en el tr i
mestre antes citado el plan susíltutivo 
del impuesto de consumos, ya que éste 
•iiecesariiamonte tendrá que quedar su 
primido ep lo's respectivois Municipios 
en 30' de JiiniO' pr^im o-; plan que ha- 
'b.Tá de refleijarso en sus presupueistas 
para 10*24-2(5, que se formarán cbn 
sujeción á las diisposiciones del nú- 
mioro 4.” de ila repetida -Real o-rden de
1,3 del actual.

' 3e Lois Ayuntaimientos a que. se re
fiere el artículo 2.'' del Real decreto- de 
19 de Febrero próximo pásadoi, o sean' 
aquellos 'que, no obstariite hallarse 
com¡prond.iido3 en el apartado c) diel 
^írtículo Id de] Real decreto de 18 ele 
Septiambre de 192i0, hubieren hecho 
efectivo el impuesto de consumos en 
el actual ejerciicio ecoxiomicO', podrán i 
asimiismo, no estuviesen formadios 
sus presupuesiLos para 1924-25, ni, por 
tant4>, preparada la implanlación do los 
arbitrios y recursos susllitutivos del

dl/cho imipueisito, continuar rec-audán- 
dolo -hasta -el 30 de JuniO' próximo in
clusive, sin prórroga alguna.

4.° Los arrendamientos, como me
dio di0 exacción del impuesto -de con- 
sumos, co-nsentódios en la disposición 
transitoria décimociava del Real de
creto di0 8 del corriente 'aprobando el 
Estatuto- muni'Cipal, sólo podrán lle
varse a cabo por el período de tiempo 
camprendido entre el '1.° de Abril de 
1924 y ,el 30 de Junio de 1925, fecha 
esta últimia en que deberá necesaria
mente quedar supri-inido aquel im
puesto en itodo el Reino.

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y -efectos consiguien
tes. .Dios guarde a Y. E. mucho-s añO'S. 
Madrid, 20 de Marzo de 192-4.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 

M,inisterio -do Hacienda.

limo. -Sr.: Vistos I-os expedientes in
coados por D. Juan Ibars Reiis, Maes
tro su-stituto do la Escuela de Patro- 
-,nato de Llibert ÍAlicante}; D. Emi
lio Alonso García y -doña Guadalupe 
Plaza Lucas, Maestros de las -de Tor
neros, Ayuntaimiento de Onzonilla 
(Inón); D. Tomás Pérez iSierra y doña 
Gumersinda Pelayo- Gómez, de Abion- 
zo, en VillacarriliO (Santander), y doña 
María Iborn Gran, doña Monserrat 
Mora Mere a de y doña Concepción Jan ó 
Rovira, Maesitras del Paíronato “Roig”, 
de Torredembarra (Tarragona), -soTi- 
citando subvención al amparo de la 
Real orden de 7 de SepLiemibre de 1923.

Resultando que el -Maestro que en ■ 
propiedad desempeñaba la Escuela de 
patronato de Llibert, con el sueldo de 
641 pe-'setas, es D. Celestino Mas Alba- 
rel, el cual, por carecer de derechos 
pa.sivo-s, quedó sustituido, percibiendo 
el remitió de is-u haber directamente del 
Patronato, después de éste abona al 
sustituto Sr. Ibars Rcus 320,48 pese
tas, con que fué nombrado en 27 de 
Noviembre de 1918.

Resultando que en los pueblos de 
Torneros y Abionzo existen en. cada 
uno dos Escuelas de Patronato, una 
(le niños y otra de niñas, siendo obli-; 
g-atoria., según el arreglo e.scolar vi
gente, una sola Escuela do asástencia 
miixta en c-ada lo-calidad.

Resultando ta^ibiéii del arreglo es
cotar que al puebk; do Ton^edembarra 
correspondo una Escuela unitaria de 
niñas y son tres las Maestras de Pa
tronato que existen en dicha población.

Gon,S'i'derarido, en cuan to  al caso de 
L libert, que pencibiondo los Maesiro-s 
de -su Escuela p o r nulad bi cantidad

que abona por sueldo al Patronato, lo; 
lógico sería que en la misma forma 
se abone la isubvención que pretenaa 
al sustituto.

Considerando, por lo que respecta i  
ia petición -de los Maestros -dB Torne
ros y Abionzo, que habiendo do-s Es
cuelas de Patronato, una de niños j  
otra de -niñas, en cada una ¡de dichas 
localidades, y siendo o-bligatorio una 
sola de asistencia mixta, sería de eqiüw 
dad que se subvencionase a los Maes-: 
tros con la mitad de la  caniidad qm  
había de otorgárseles en caso de ser 
una sola 1a Escuela de Patronato, ya 
que no es posible determinar cuáles 
sean las sustitutivas de las nacional^.

Considerando que por lo que se re- 
íiere a las Maestras de Patronato d'O 
'̂-‘RO(ig”, de Torredembarra, que las tres 
soilicitantes perciben por sueldo y gra- 
tiñcación lia misma cantidad de pese
tas, 1.300, por lo -que debe estarse a 
io establecido en la segunda condición 
de preferencia de las contenidas en.la 
regla tercera de la -Real orden de 7 de 
Septiembre último, según la cual 
cuenta con ¡mayor tiempo de seivkios 
doña María Ibern Orau.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que con carg’o al capítulo 4.°, artícu
lo 1.̂ , concepto 5.°, del Presupuesto 
vigente -se libren por la Ordenación de 
Pagos, con el carácter de subvención; 
a favor de D. Cdiestino Mas Albanel y 
D. Juan Ibars Reus, Maestros de la Es
cuela de Patronato de Lliber (Alican
te) 679,50 pesetas a cada uno; 687,50 
pesetas a cada uno de los de Torneros 
<J.|eón), D. E-milio Alonso García y 
doña María Guadailupe Plaza y Lucas; 
472 pesetas igualmente a cada uno do 
lois Maestros de Abionzo (BantanderA 
D. Tomás Pérez Sierra y do-ña Gu- 
mersin-da Pelayo Gómez, y 700 pesetas 
a doña María Ibern Grau, Maestra d8 
las Escuelas de Patronato - Roig” da 
Torredembarra.

De Real orden lo digo a V. I. paTa 
-su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
1.® de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario, encargado del Mi
nisterio de Instrucción pública f  
Bella;S Aries.

REAI. ORDEN OIRGULAR
Exorno. Sr.; Restablecidas por Real 

úrden do 11 del corriente las norinas 
y ceremonial que para la ju ra  de Ban
dera preceptuaban las de 18 y de óO 
de Marzo de 1903, es indispensabifí 
que cuantos s(5 honran con el unifor-
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me militar, desde las más elevadas je 
rarquías del Ejército hasta los reclu
tas, ya iniciados en la importancia 
del acto que van a realizar, ejerzan 
con su unción sobré los ciudadanos 
de todos los sectores sociales una pa
triótica acción moral que disponga los 
ánimos y lleve las voluntades a com
partir con el Ejército, en el día de la 
jura, los sentimienhes simbolizados 
por la Bandera Nacional.

Un morboso materialismo y una in
diferencia enervante venían laboran
do para destruir poco a poco el amor 
y el respeto al símbolo de la integri
dad Patria; el emblema que une a to
dos los españoles en el mismo deber 
de venerarla y servirla permanecía 
Irecluído en los cuarteles, corno si fue
se incompatible el beso que en' sü seda 
estampan los reclutas con el qué el 
sol imprime en los alegres colores que 
representan a España. Era, tal vez, 
un falso síntoma de desunión, tanto 
más propalada cuanto era mas ñngi- 

‘ ida; era, quizá, el temor al adjetivo de 
patriota, poco armonioso para oídos 
de decadentes y desesperanzados; ora 
miedo a dejar traslucir emociones 
viriles que sacuden a los pueblos, ]?■: 
despiertan y los echan a anclar por 
camino de las virtudes ciudadanas.

Esto debía acabar: los reclutas re 
cibirán el sacramento m ilitar que les 
convierte en soldados a la luz del sol, 
junto a sus conídiidadanos y delante 
del Rey o de las Autoridades que re 
presentan al Gobierno y en todas las 
guarnicionés de España.

Pero para dar al acto de la ju ra 
aquel calor popular que no puede pre
ceptuarse y disponerse ofLcialmente, 
es necesario que las Autoridades or
ganicen la fiesta (que fiesta de la Pa
tria ha de ser este día) de manera que 
contribuya a exaltar en las m ultitu
des el amor a la Bandera, representa
ción del honor nacional y emblema en 
que se mezclan y confunden las ca
racterísticas de todas las regiones es
pañolas, porque en él han de ver el 
recuerdo de tradiciones gloriosas, ia 
seguridad de un presente lleno de ñ r- 
moza y do justicia y la esperanza de 
un porvenir fecundo en bienes para 
la Patria entera.

Al juramento de los reclutas ha de 
rodearlo el cariño del pueblo, .suman
do en una sola voluntad la de los 
soldados, para que cumplan lo que  
juran., y la del puel/lo, para que tra 
bajando por la prosperidad de sus ho
gares, pongan por ericuna de lodos 
sus sentimientos, de todas sus opirdo- 
nes y do todos sus propósü.os él de 
ver a España res[*e(ada y enaltecida.

La signiñcación deí acto que so rea

liza quedará concretada en considerar 
nacional el día de fiesta en que 9e ve
rifica ’la jura; se izará el pabellón 
en todos los edificios del Estado y en

sión centrail de Granada; D. Vidal Bau-. 
lista Soria, al Reformatorio de Adui-: 
tos de Ocaña; D. Víctor Gutiérrez Mi-; 
guel, a la Prisión provincial de San-:

todas Jas Escuelas, Universidades, Se- tander; D, Jesús Luis Castelts Barros,
minarios, cuarteles, fortalezas, bu
ques de guerra y barcos mercanleB 
con abanderamiento español.

En las plazas de guerra y en las 
guarniciones en donde ípubiera a rti
llería, al arriar la Bandera al toque 
de oración se hará una salva de vein
tiún  cañonazos, y en todos los cuar
teles, inmediatamente después de di
cho toque, guardará la tropa, un m i
nuto de inmovilidad y silencio en me
moria de los muertos por la Patria.

De Real orden lo digo a V. E. p^ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor.

i i f

REAL ORDEN
Excmo. S r .: Vista la propuesta del; 

Direotor de la Escuela de Criminolo
g ía ,  iormuiada en virtud de la Real 
orden de 26 do Febreiu último, y de 
co..ia jiíaidad co’i.1 lo preceptuado en el 
artículo ,13 del Real decreto de 5 de 
Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oñciaias del Cuerjyo de 
Prisiones a D. Antonio Grejo Arrayás, 
con destino a la Escuela Industrial de 
Jóvenes de Alcalá do Henares; D. Joa
quín López Cano, al mismo estableci- 
mionto; D. Víctor Viües Serrano, a la 
Prisión Central de Sem Miguel de los 
Reyes de valencia; D. Francisco Ji- 
meno Ros, a la misma Prisión; D. José 
Cubero Ra.bvadán, a la Central del 
Puerto de Santa María; D. Pedro Mar
tínez de Marañón y López de Heredia, 
a la provincial do Vitoria; D. Filemón 
Moreno Barambio, al Reformatorio de 
A.du'ltos de Ocaña: D. Angel Llórente 
Dueñas, ai mismo Reformatorio; don 
Francisco V, Fuentes Alonso, a la P ri
sión ceníral de Chinchilla; D. Leopol
do Hércules de Solas y Alvarez, a la 
misma Prisión; D. Antonio Ortega 
Maj'tínez, a. ta mi.sm-a; D. Daniel For- 
tna Escudero, a la de partido de Guer- 
nica; D. Luis Lázaro Alonso, al Re
formatorio de Adultos de Ocaña';' don 
Femando Camuñas Vaquer, aj Ja Pri-.

a la de partida de Barco de Valdeo-; 
rras; D. Baudilio Bolado Llamazares, 
a la provincial de Pontevedra; don 
Luis Arias Muedra, a la de partido da 
Llerena; D. Francisco Añó Ferrus, a 
la celular de Barcelona; D, Ignacio 
Paradinas Martín, a la provincial de 
Santander; D. Angel López Gontreras, 
a la de partido de Colmenar (Málaga); 
D. Enrique Medina González., a lay^en- 
tral de Figueras; D. Ricardo Fernán
dez Serrano, a la central del Puerto 
de Santa María; D. Pedro López Ló
pez, a la de partido dio Carifiena; don 
Trinidad Muñoz Andrés, a la central 
de Granada; D. Francisco Torres 
Alonso, a la provincial de Jaén; don 
Julio José Villanueva Medina, a la de 
partido de Ponferrada; D. Lázaro Pé- 
j*ez Alba, a la central de Figueras; 
D. Miguel Aguado López, a la celular 
de Barcelona; D. José García Méndez, 
a la provincial de Pontevedra; D. Juan 
Carlos Mayora Cilleruelo, a la provin 
cial de La Coruña; D. José María F1 ' 
gueroa Monís, a la celular de Barce
lona; D. Francisco Martínez Zamora,
■a la misma celular; D. Manuel García 
Vallejo, a ;Ia misma; D. José Avalos 
Flores, a la de partido de Vigo; don 
Fernando Menéndez Meléndez, a la de 
partido de Cambados; D. Uldarico 
López Domínguez, a la provincial cíe 
La Coruña; D Enrique Gómez Cué- 
llar, a la celular de Barcelona; D. José 
Ortiz García, a la provincial de Ta
rragona; D. Manuel Vilches Vilches, 
a la de partido de Sedaño; D. Emilio 
¡Navarro Navarro, a la Colonia Peni
tenciaria del Dueso; D. Fernando Ar- 
nao García, a la provincial de Gerona;
D. Antonio Quintana Arrióla., a la  cen
tral de Burgois; D. Francisco Moral 
Guinea, a la, de partido de Orotava;
D, Francisco Luis Huertas Martínez, 
a Ja de partido de Manresa: D. José 
María González López, a la mi mía;
D. Julio Vega Vega, a la do partido 
de Belchitc; D. Luis Martínez Pena
res, a la de partido de Híjar; D. Juan 
Ignacio de Parada y de Parada, a la 
provincial de Bilbao; D, Julián He
rrera Miguel, a la ceiúral de Burgos;
D. Juan liópez Martínez, a la de par
tido de La Cañiza; D. Valentín Lla
nos GaiV3Ía do Volilva, a la provincial 
de Bilbao;= D. Antonio Paño:s Moreno,
■a Ja mitsmá; D. Ramón Hernández 
Huerta, a la misma; D. Antonio Ruiz 
Gómez, a la Colonia Penitenciaria del 
Dueso; D. Fríuioisiw^ Medialdea Me- 
dialdea, a la de partido de Bala^uer;.
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^ 4  Jx)sé) Gabello Menai> a. da áe> ipartida 
^'0 \Saai Seba&tíiáa de: la. Gomera; doii 
Mi^o-lás G arría Diez, a  la icentral de: 
í ’ig.uBrasy Gi, Augiistoi Sa.ntos Cámara, 
?a; üa de partid o ' de Los: Llanos, y don 
Vicente Mata Herrezuelo, a la  central 
de Figuoras, iodos alumnos, .de la  i;e-; 
íeridfeu Escuela.

P e Real orden lo digo; a V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a  V. E. muciios año-s. Madidd, 
1̂;' ÚB Marzo de 1924.

El Suasocretaria encargado del 'Ministerio,
GARGM-GOYENA'

■Sí̂ ñor Inspetor general de Prisiones.

Exeimo. Br.': En v ista  deilí expe- 
Sienite instru ídó en la priimieira Re- 
^'ión a inMancia: del solidado; del 
.T'érclO' de extran je r o s', I ieedie i a d o 
por Inútil, Luis Moireiio Garreaga, en 
íjUistifücaclón de su derecho a in - 
g;resn en ese Cuerpo, y liallándose 
iD.'mprohado; qué ell din ,16 de Ahril 
ele 19(2'1, periieneiciíendo a diclio 
íluierpo, on I'a posición de Uiad-Lau 
fu ’é‘ herido: pon fu^go dteíl .enemigo 
'caí el musjho dcrechu' y mano^ iz- 
^uiterda, lo. que motivó su  declara
ción! de inuriUiidad por el T rihaual 
Médico M ilirar de .Geuta en 2'8 de 
:Diciemhre de diciio año, por pade
cer fractura •coiiiniiiuta del fémur 
derecho y deP tercer meiacarpiano de 

mano izquierda, yiciosaniente 
^ n sc lid ad n ,

S. M% el R e y  (q. D. g.), de acuerdó 
^cn lo informiaido: po:r el Gonsejo- 
Suprem o die Guerra^ y Marina., h a  
tenido a bien disponer el ingresó 

Toválidós^ dcíl referido soldado, 
toda vez que las lesiones que prór": 
Sónén son de carácter perm ansnte 

. ^  irneimediables^ y s e  hallan  inelu;!- 
dhs-' en los artículoís 3.'' y 2.̂ ' de los 
capítulos 9c y ge .del cuadro, de 8 
de  ̂ Marzo éie {&l. L, número* 88), 
IV en su virtud;, reísulta com pren- 
dido; en el ártíicuilo 2.° del Regla- 
fnen-to aprobado por Real dccr-eto 
de Q' de Febrero de 1906 {C. L. núme- 
mcro 22).

De Real orden lO' digo a V. E..par,a 
&u conociiihiento; y  demá:s efectos.. 
Dios guarde a V. E., m.u/óho's- años. 
.Madrid, 20.̂  de Marzo de- 1924.

Eí General encargado del desjpaclio.
LUIS BEHMUBSZ DE CASIPRD

Señor Gom,andante general del Gúer 
po y Guartel de Inválidos.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo,, Sr.:. Cioino contióuaciúh 

ó la Real orden, dC: 10, de EfiAro ú l- 
fcim)p.> G. número 19),, y en vista, 
de las, manifestacioniés del Agrega-; 
do! Gomercdall ,a la  E m bajada de lois 
EstadO'S' Unidos,, en Madrid,, s-e con
sidera ampiliada la relación de p un
zones que en dicha, disposición se: 
menci.:Q-na3>.a, co‘n Ids. quie constita**^ 
yen Ids maricas. “Remiigioniv, “Win-^ 
ohester”, “iSavagie”’, “'Golt” y “Sm jth 
Wesson.” y cuyoíS' f.adsímlles ‘se pu-; 
blicarán oportunanü.enbe en la Col^C’̂. 
eién Lagi^Mtiva.

En BU- eonBiecn'encia,. 
iS., ,M.. Gil Ruy (q?. D. g.)' se. h a  'Ser

vido disponer que todas, ilais arm aa 
la rg as  rayadas^ a  ca rg a r p o r la re-, 
cámara, tercerolas y carabinás ra-: 
yada.s sim'ilar'eS' a las del E jercito , 
pistolas; re ^ 'lv e rs  y pisto las auto-, 
mátl'cas o repetición: que tengan  
estamipadaiS' las mancas de las Ga- 
sds antes cuaidas y 'S*e dem uestre 
que h-an sido, im portadas ;en Espa-: 
ña anties' del i'6 de Abriil de 1924, po
drán circular, Yenderise, tenerS'e e'n 
alm.acén y exportarse libremente^ 
si.'i]. Limitación de plaz/o y s in  nece'-. 
sidad de tener otra marca de Banco 
de prueb'as alguno.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su .cionocimiiento y demás, efectos’. 
Dio'S guarde a V. E. muchos años. 
Mndriid, 20' d-e Mario, de 1924.

El Ocn.*erol cijoargado áespF.cho,
I,ÜIS BERMUDEZ DE CASTRO 

S®ñoí.,í

ía c ie n b a

£r .vles o r d e n e ,.;
" limo. Br.: ‘Vhsta la instancia  en 
que D. Munuel Campos Peña, a r 
m ador de vapores, solicita que la 
{habiilitacióii iconcedida al m uelle de 
la. linca de su propiedad, enclavada 
fren te  ai puerto, de Goria del Río, 
p a ra  em barcar carbón, habas, paja  
y cereales—  ̂habilitaeión otorgada 
por Real ord-en de este Ministerid 
de 24 de Mayo de 1920;̂ — se hag'ó 
ex tensiva al desem barque de c¡a;rbon 
mineral con destino, al consumo de 
sus vapores;

Resultando que el soilioitante fu n 
da su petición en que  ̂ por haber 

 ̂ omitido, en su p:rimera k istaneia  so
licitar el desem barque de caibrih, 
cuyo em barque dém andaba, se eii“ 
cuentra aetuaim ente con que el de
recho* de carga concedido" en la ex
p resad a  Real .oEdeaj n a  le: es po.sibia

utilizarlo^ si: no  ̂ se com pleta su efi
cacia  con la-, au torización  de des
carga p a ra  el consumo' de sus ya^ 
pores; y

Gonsiderando ,q.ue las: razones 
pueSitas por el inteiresado son aten-, 
dibles, a s t como, tam bién que nó, 
,hay inconveniente eú am pliar la' 
habilitación en el sentido que sê  in^ 
t ere s a, la cuafl>, de hab er se, solieitá-^ 
do en la in stancia  objeto, de dicha 
Real orden, habría  sido acordada', 
pues no se opone a l fundamento; en 
que ;se apoyó, la  d isf osición de re-, 
ferencia,

B. M. el Rey (q. D. g.) se h a  seh^ 
vidó acordar que. se  am plié la  ha-< 
bilitación otorgada pór Real orderi 
de 24 de Mayo de. 1920; a  la des-, 
carga de carbón m ineral e% elmu8-^ 
lio de lia finca propiedad de D. Ma^ 
nueil Campos Peña, y con deB-tino; al 
consumo de bus vapores.

Do Real orden lo digo a  V. I. pará 
Bu Conocimiento y demás: fines: que 
procedan. Dios guarde a  V. I. mu
chos años. Madrid, IR de Marzq 
de 1924.; I

El Subsecretario eucargado del Ministerio,
CORRAL

.Beñor Direetor general de Aduanás^.

limo. .Sr.: V ista la instancia: sus-< 
crita  por Alfonso In fan te  Hermo-^ 
silla  y F rancisco 'Juan de la Cruz 
Mairtín,, subalternos' que dicen sei^ 
del Estado, d irig ida por; los firman-, 
tes al Exorno. Sr. P residente del Bi^ 
rectorio  M ilitar y enviada por h  
Secretaría del mismo a este Minis-  ̂
terio, con fecha 12 del .corriente^ 
a lo.S' efisictasi de la orden del Direc-- 
torio de 27 de Octubre últim o, en 
cuyo; escrito se form ula la súplica 
de que sea', reducida la parte  embar- 
gable del haber de los funcionarios: 

Gonsiderando que por la base 11 
de la  ley de 22 de Julio  de 1918,, 
a rticu lada en el capítulo VÍI del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre deí 
mismo año, hállase establecido qu5( 
La piarte em bargable del sueldo qu®. 
d isfru ten  los funcionarios sea la 
séptim a, pre.OBpto legal, emanaM 
deil Poder legislativo y en plena vi
gencia, no suspendida n i modiüca- 
da por nueva dis-posición de Jos 
'Gortes, ni por ninguna' o tra  corí 
eficacia y fuerza modificativas de h 
norm a legal que sobre retenciones^ 
■establecieron la ley de Bases y el 
Regiam cnio ciliados, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido disponer so desestim e' la 
iicióir de. _q.ue se iraia.-
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. De Real orden, lo digo a I.
[BTi conoeimiento y efectos. Dios 
■gnarde a y . I. muclios años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1924.

Í51 SulJs.GCsetario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO
iSeñor Gfi^cial m ayor de este Minis-^ 

terio.

e O S E E N A C I O N

SLEAI.IK ORDENES
iResnltando del acta del concurso 

^celebrado el día 15 del corrie.ate, en 
cumplimiento de la  orden de conyo- 
catoria de 9 de Febrero último, para 
¡proveer las Direcciones médicas de los 
Estableeimlentos balnearios vacantes 
en la forma que determina el artícu- 
ío 29 del Reglamento de baños, que, 
previa lectura de la expresada coii- 
yoeatoria y del escalafón del Cuerpo, 
se procedió a la elección de las Direc
ciones vacantes y ique vacasen por las 
eircunstancias del concurso, soliciíati- 
do: D, Enrique Doz, la dirección del 
balneario de Alhama (Zaragoza); don 
Anselmo Bonilla, la de Montemayor 
(Gáceres); D. Ramón Llord, la de Mar=̂  

^ motejo (Jaén); D. Manuel Martí, la de 
Caldas de Besaya OSantaD.der); don 
Francisco Ledo, la de Alzóla (Guipúz,- 
coa); D. Hipólito Rodríguez Pinilla, la 
de Alceda-Ontanoda (Santander); don 
Celestino Gompaired, la  de Uberuaga 
de Ubilla (Vizcaya); D. Domingo Fer- 
Cxández Campa, la de Liérganes (San
tander); D. Felipe Isla, la de Puente- 
iViesgo (Santander); D. Miguel Gómiez 
Camaleño, la de La Toja (Pónievedraf: 
D, Joaquín Aleixaiidre, la de Caldas 
de Cuntis (Pontevedra); D. Benito Mi- 
nagorre, la de Tiermas (Zaragoza); 
D. Manuel Martínez Ealo, la de Sobren 

.y Soportilla (Alava); D. Wenceslao 
Fernández de la Vega, la de Retortillo 
(Salamanca); D. Francisco de B. Aguí- 
lar, la de Paracuellosjde Giloca (Zara
goza); DI Rosendo Castens, la  ue Pan- 
ticosa (Huesca); D. Aurelio García Ga
vilán solicitó la excedencia, y D. Ar
turo Daza de Campos, la de Aibama 
Viejo de Granada.

Cousiderando que el concurso se ha 
ajiisiado a. las prescripciones i’egla- 
nientarias y a las de la co-nvocaioria, 

S. ]\í. el R e y  (q. D. g.) se ba servi
do disponer: 

t r  Que se apruebe el expresado 
^  'concurso, expidiéndose los respcectivos 

nombramientos a los Médicos Direc
tores interesados en él para todos los 
afectos reglaijoantario#.

2.” Que se declare excedente al Mé
dico Director D. Aurelio García Gavi
lán, con arreglo a lo dispuesto en .la 
Real orden de 24 de Enero de 1916.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sti cpnocimlerito, el de los interesados 
y efectos oportunos. Dios guarde a 
y. I. nrucbos años. Madrid, IT de Mar
zo de 1924.

EL Subsoeretarlo cricaFgado óel dssí>.afili0i
MARTINEZ ANIDO

Bmo. Sr^: VistO: el recurso de alza
da interpuesto por la Compañía Pen
insular de Teléfonos contra resolu
ción de esa Dirección genera! de 7 
de Julio último-, recaída en cxpedion-’ 
te sobre ampliación de horas de ser- 
yicio en la estación telefónfea in ter
urbana do yillaviciosa de Asturias:

Resultando que pasado el expedien
te a informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, diclio 
Alto Cuerpo consultivo emite e.í s i
guiente dictamen:

“Exorno. S r.: La Comisión perma
nente ha examinado, en cumplimien
to de Real orden del Ministerio dcl 
digno cargo de Y. E., el adjunto ex
pediente, relativo al recurso de alza
da interpuesto por la Compañía Pen- 
i.nsular de Teléfonos contra resolu
ción do la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos de 7 de Julio ú lti
mo, recaída en expediente sobre am
pliación de horas de servicio" en Vi- 
llaviciosa de Asturias.

Según resulta de antecedentes, a 
consecuencia de quejas formuladas 
por el Ayuntamiento de YiHavioiosa 
de Asturias sobre deficiencias del ser
vicio telefónico, por estimar pocas las 
horas de servicio en la estación tele
fónica interurbana de dicha población, 
con perjuicio de los intereses del co
mercio e, industria, se entablaron por 
la Dirección do Correos y Telégrafos 
negociaciones con la Compañía Pen
insular de Teléfonos sobre ampliación 
de horaS' de servicio, y no habiendo 
obtenido resultada satisfactorio, .se 
dictó por la citada Dirección resolu
ción en 7 de Julio de ;t923i, en la. que 
se requería a la Compañía antes nom
brada para que en un plazo do quince 
días estableciera la ampliación fas 
horas de servicio, recabando, para el 
caso de no hacerse así, la libertad de 
implantar el servicio por los circuitos 
del Estado y solamente durante his 
Loras de claimura de la mencionada 
estación.

Contra esta resolución se interpuso 
recurso de alzada por ta Compañía, 
solicitando su revocación en cuanto al

principio sentado en ella de que dicho
Centro directivo se considera con de
recho a conceder conferencias teleró- 
nicas por medio de circuitos del .Es
tado durante las lloras en que esté 
cerrada al público aquella estación, y 
reclamando las indemnizaciones co
rrespondientes en caso de implanta
ción del servicio. Se sostiene como 
fundamento del recurso el que la re ■ 
solución recurrida infringe el párra
fo 2.0 de la condición 19 deí pliego 
bajo el que fué hecha la concesión de 
la red interurbana del Noroeste de 
España, en la que se halla incluida la 
provincia de Oviedo. Dice esta con
dición: “Durante el termino do es la 
concesión no podrá el Gobierno otor
gar otra de servicios análogos, iguo- 
íes o similares dentro de las provin
cias señaladas en la cláusula anterior 
(eníre las que figuraba Oviedo), ni 
conceder conferencias teleiónicas par
ticulares por otros conducios extra
ños a la. red interurbana del Noroes
te ”, habiendo sido delermiiiado el al
cance e interpretada, esta cláusula por 
sentencia del Tribunal Supremo de 12 
de .Febrero de 1921, que dedard  que 
“la Administración carece de dereclio 
para autorizar un servicio entre po
blaciones en que la citada Compañía 
tonga instaladas o pueda instalaT, por 
liaber manifestada oponunamente su 
propósüo de a.gregarlas a su red, du
rante las horas en que alguna de ellas 
se halle cerrada para el servicio p ú 
blico”. Que esta sentencia ha sido 
también infringida por la resolucíéiíi, 
así como ío ha sido la Real orden 
do 12 de Julio de 1921, que mandó 
cumpii.r la citada sentencia en sus 
propias términos, expresándose que 
se tendrá muy en cuenta para lo su
cesivo.

El Negociado y la Sección respecti
va han informado proponiendo la de.s- 
estimación del recurso en considera
ción a que, de los términos en que 
se halla redactado el penúltimo con
siderando de la sentencia citada, re
lacionado con. la eonclusión 2.“ de ínj 
propuestas en el informe de este Con
sejo de 9 de Febrero de 1917, en que 
se expresa que si no se llegase a un 
acuerdo con la Compañía Peninsular 
de Teléfonos, la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, en uso de sus 
atribuciones, señale un jdazo para que 
se implante por aquélla el servicio 
permanente, y si ésta no lo hiciere, 
que pueda realizarlo la Direccióif ge
neral por su cuenta, se deduce clara
mente que el problema planteado oá 
de iriterpretación do sentencia ñrmo 
qm  afecta a la inteligencia de un
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trato de carácter público que no es 
posible hacer teniendo en cuenta los 
términos escuetos de fallo, sino tam 
bién los razonamientos en que se 
funda.

Dadia vista del expediente a ra Coim- 
pañía, ésta, eiii su eisicrito de 10 de 
Septiembre de 1025, protesta en p ri- 
nrer término die ser oído antes de los 
infonmes' de la Asesoría jurídica y del 
Coiiisejo de Estado, por entender que 
hasta que é&dos hayan sido emitid os 
no está e.l expediente preparado para 
su reisotu'ctón; isostiene que las sen- 
lÜencias no pueden iinterpretarse por 
los considierandois, apoyándose en va
rias sentencias del Tribunál íSupre- 
mio, según, las que, ia congruencia del 
fallo' con lo pedidO' ha de apreciarse 
por el con teñid o del misnto; que la 
claridad del fallo de la sentencia de 
1,2' de Febrero de 1921 excusa toda in
terpretación, que es innecesaria, por 
disposición del art. 1.251 del Código 
eivil; manifiesita que el acuerdio ,de no 
amípltar las horas de 'servicio- se basa 
en la escasa recaudación que Villavi- 
ciosa da en tal concepto, que ha sido 
un promiedio, en los meses de Enero 
a Julio, de 14,74 peseías diarias.

La Asesoría jurídica de ese Minis
terio reitera su afirmación de que lo 
otorgadlo a la Gompaiñía Peninsular 
fue una concesión administrativa, y 
üo un contrata, dieduciiéndolo así del 
contenido de la ley de 29 de Octubre 
de 1'907, y opina que procede estimar 
el recurso ínterpuestb por la Compa
ñía Pon insular de Teléf onos, decla
rando, en corisecuencia, sin efecto- el 
acuerdo de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos de 7 de Julio 
de 1923, y que -es improcedente la p e 
tición de nueva lista, que isolicita, para 
después de haberse emitido los infor
mes acordádo-s.

En este estado el expediente, V. E. 
dispuso (SO oyera a este Consejo.

Considerando que el pliego- de con- 
diclo'nes bajo 'Cl que se otorga la con- 
ce-sión admihistrativa es ley para las 
parilies, no sólo para el conceision.arlo 
que las acepta, sino también para la 
Administración que al proponerlas se 
somete a ellas, limitando así sus fa
cultades en orden al objeto- -de la con
cesión :

Coinsiderando que los términos cla- 
roe en que está redactado el párrafo 
segundo de la cláusula 19 del pliego 
de condiciones bajo el que se otorgó 
la concesión a la Compañía Pe-ninsu- 
■íar de Teléfonos, que dispone que no 
podrá 'Ol Cmbicrno conceder confere-n- 
elas lelcifónicas ’a particulares por 
otros condiichres extraños a la red 
interurbana del Noroeste, no permitei'»

dudar de que el Estado se ha impues
to expresamente la obligación de no 
■concedler tales conferencias:

Considerando que aun cuando la re- 
-solución recurrida no infringe la -sen
tencia de 7 de Julio de 1921, puesto 
que ésta no se refiere a  una cuestión 
de carácter general, sino a un caso 
particular, aunque análogo al que mo
tiva el recurso, y por estar dilctada en 
m ateria contencioso-administrativa no 
constiituye jurisprudencia, no puede 
desconoicerse 'que va contra la doctri- 
'Ua sentadla en el fallo-, que corrobora 
la que isa establece en los anteriores 
i’azonamJenJos de esite 'd'ictam>en: 

Considerando que la revocación de 
la resolución recurridia no isiifiriifica 
que- ia Administración no pueda ejer
cer la  más severa insp-ección sobre si 
cumple el objeto de la concesión, que 
no -e-s otro que el e-stablecimient-o de 
un servicio teilefónico tsufic-lente para 
las necesidades de cada población de 
las Incluidas en la red, pudl^endo obli
gar a la Compañía a que cumpla sus 
-co-mproaulso-s-, pud-iendo, si no lo h i
ciere -así, ILegar, previo expediente, a 
la caducidad total o parcirJ de la con
cesión .0 incaulia-elóii del servicio des- 
atondiido.

La Comisión permanente, de acuer
do con el luminoso infoirm-e de la Ase
soría jurídica de ese M'inisterio, es de 
dictamen: Que prceo'de estimar el re 
curso inerpuesto por la represenfa- 
ción de la Cotmpañía P-eninsuIar de 
Tciléfo-no-s, declarando, e-n su consé- 
cuencla, sin efecto el acuerdo de la 
Dirección general de Correo-s y Telé
grafos de 7 'de Juli-o de 19,23 O'n cuanto 
sostenía su derecho a conceder con- 
fer-encias telefónicas entre Villavicio- 
sa -de Asturias y las demás poblaciones 
servidas por la red Interurbana, du
rante las horas en que -esté cerrada al 
público aquella estación.

Y. E , no obstante, resolverá con Su 
Maj-estad l-o más ■acertado.

Madrid, l.o 'de Febrero 'de 1924.”
S. M. el^REY (q. D. g.), conformán

dose con el preinserto dictamen, se 
ha servid o dispo-ner c omo en e-I mismio 
s>e propO'ne.

De -Real orden lo digo a V. I. para 
su cono'cimienito y de-más efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo die 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Coanuníca- 
c iones.

Yista la instancia de la Asociación 
de fabricantes de c-hocolate -de España, 
solicitando sea derogada la Real orden

de 25 de Febrero de 19i22, o que sa 
declame que no es obligatoria la con
signación -de las fórmulas de fabrica
ción con el tanto por ciento de sus 
componentes e-n las cubi'Crtas de los 
chocolates.

-Resultando -que la Real orden de 25 
de Febrero de 1922, en su apartado 
estableice que “la fórmula de la mez  ̂
ola estará impresa en caracteres visi-. 
bles y salientes colocada debajo -del 
nombre del producto alimenticio in
dicando claramente el tanto por ciento 
de sus componentes”.

Resultando- que la Real orden de 23 
de Marzo- -de 19122 -dispo-ne lo siguien- 
to: “1.0 El chocolate tolerado por el 
Real decreto 'de 14 de Septiembre de 
1920, con la denominación de mezcla 
autorizada, será preciso disti-n-guirlo 
con el nombre de “cho-colate fam iliar”, 
reservando el nombre de “chocolate” 
para el chocolate* definido como puro 
en la referida disposición. 4.'’ La fór-- 
m-ula de este chocolate faimiliar sera 
presentada para su aprobación -en los 
Laboratorios según expresa el Reaii 
decreto de 14 -de .Se-ptiembre -de 19120. 
5T Para los chocolates denominados de 
fcantasía o -especial, -en cuya fabrica
ción se precise emplear alguna o-tra 
sustancia alimenticia do las no espe- 
ciílcadas anteriormente, será necesario 
som-oirr la fórmula a la aprobación del 
Laboratorio municipal correspondien
te, siendo obligatorio indicar en las 
envueltas exteriores de ¡dicho choco
late Gil correspon-aíente agregado”.

Considerando que tanto el Real de- 
creLo- -d-0 14 de Septiembre de 1920, 
como la Real orden de 23 de Marzo 
de 19i2i2, exigen obligatoriamente la 
presentación de las fórmulas para sa 
análisis y aprobación a los Laborato
rios muuicipales de las -mezclas auto
rizadas -en la fabricación de los choco-, 
lates llamados familiar y -de fam^isla 
y -que la cantidad mínima de cacao qui; 
han -de contener estas fórmulas para 
ser autorizadas no ha de bajar del 
18 por lO'O,

Considerando que en la  fiscalización 
0 investigación de -estos preceptos está 
la esencial garantía para que el con
sumidor no sufra engaño y para que 
en  todo momento las Autoridades sa
nitarias puedan comprobar si los cho- 
coilates -exp-edidOiS por los fabricantes 
responden en su com posición a las fór* 
muías que -están autorizadas y regis
tradas en los correspo-ndientes LabO'’ 
rato-rio-s m unicipales, sin que por eilu 
baya necesidad de divulgar pública
mente el secreto del tipo de fabrica
ción propio de cada industriab

S. M. el R ey (q. D. g\) ,S8 -ha servida 
dlsDoner, de conformidad con lo pr^”
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puesto por esa Dirección general de 
Sanidad, que &e mantenga en todo su 
vigor la Real orden de 2i2' de Marzo 
do í i>22, que modificó en parte i a  de 
25 de Feibrero del mismo año en eil 
scmtido de no exigirse la publicación 
completa en las etiquetas de envoltura 
do :cs chocolates de ¡la fórmula de la 
mo/Cila autorizada, bastando consignar 
en aquéllas eil mínimo básico de cacao 
que contiene y el nombre del Labora
torio municipal en que ba isido regis
trada y aprobada; quedando en todo 
lo demás subsiistentes los prec'eptos 
contenidos en la prim era sob-erana 
disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y el de la Asociación' 
de fabricantes de chocolates de Espa
ña. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

!• MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no míenor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12' de ia ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 dé Junio de 
1920, a D. Francisco López González, 
‘Aspirante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia de la provincia de 
Guipúzcoa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de .Marzo de 1924.

P. D.,
E l Director general,

JOSE GONZALEZ
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa.

limo S r .: Producida en el día de 
áyer una vacante de Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
por haberle sido concedida la exce
dencia a D. Francisco López González, 

S. M. el R ey (q. D. g.), en cumpli- 
míento de lo preceptuado en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 1.° dé Oc
tubre último (G aceta del 2)', se ha 
servido disponer se 'declare am orti- 
íada la mencionada vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¿uarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Marzo de 1924.

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ^

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

INSTRUCCION PüBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
lílmo. Sr.: S. M. el Rey (q. P . g.) 

S'e ha s-ervido disponer que, con 
arreglo a la re,g<la 21 dé la Real 
orden de 15 de Marzo de 1923, en 
rieilación con lois artículos 34 y 3.® 
del Reglam ento orgánico de 17 de 
Dlciembrie de 1922, se anuncie a 
concurso de trasilaido l¡a p l a z a  
die Jefe de Serviciios de la Sección 
adm inistrativa de Prionera ense
ñanza de Vizcaya.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y dem ás éfecto®. 
Dios guarde, a  V. I. muchos añois. 
Madrid, 5 de Marzo de 1924.

El Sabsecíetarlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado deíl despac.ho 
de la Dirección general die P ri- 
imie'ra enseñíanza.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
se ha servido d ispener que, coii 
arreglo  a la reg la  21 de la' Real 
orden de 15 de Marzo de 1923, en 
rellación con lois airtículos 34 y 3.® 
del Reglamento orgánico de 17 de 
Diciembre de 1922, se anuncie a 
concurso de traslado  la p l a z a  
de Jefe de Servicios de la  Sección 
adm inistrativa de P rim era ense- 
ñanzia de G ran Oanaria.

Dé Real orden lo digo a V. I. para  
su éonocimáento y dem ás efectos'. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1924.

El Subserretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado dél despacho 
de lá D irección general de P ri
m era enseñanza.

Por jubilación del Profesoir de 
Sección de Ensieñañzás generales 
del Colegio Nacional de Sordom u
dos y de Ciegos, D. Andrés M artí
nez Zamorano, y en cumpMmiGnto 
dell artículo 3.® del Real decreto de
1.® de Octubre próximo pasado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se am orticé la 
antes m encionada pliaza de P rofe
sor de Sección de Enseñanzas ge
nerales del Colegio, Nacionai de .Sor

domudos y de Ciegos y el suéldo de 
3.250 pesetas anuales, que percibía 
el P ro fesor jubilado.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su .conocimiento y  demiás' efocos. 
Dios guarde a V. S. m'uchbs años. 
Madrid, 10 de Marzo de ,1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por oblL-. 
ga.ciones de .este Miabsite.rio>,

F O M E N T O

REALES ORDENES
lim os. Sres.; Siendo la rapidez en  

la tram itación  de los expedientes 
perfectam ente compatible con e(I
debido estudio de los m ismos, una 
de las cosas m ás neoesarias para 
el buen servicio, y debiéndose evi
ta r  a todia costa los inmotivados 
re traso s y los vergonzosos estan 
cam ientos que algunas veces  ̂ se 
han producido con grave daño' de 
lois in tereses del Estado o de lor 
^articu lares, a fin de que por todoC 

Centros y dependiencias de esU 
M inisterio se im prim a la mayor ra 
pidez en el despacho de lo.s asuntos^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que antes del día 31 del co
rrien te  se rem itan  a las Direcciones 
y Negociado Central por todas las 
Secciones y Negociados de este Mi
n isterio , así como por los Centros 
consultivos, Je fa tu ras  y organism os 
dependientes de este Ministl8rio^ 
una relación de todos los expedien
tes en trám ite  que lleven en cíl Ne* 
gociado. Centro o dependencia m ás 
de un mes isin haber sido despacha
dos, exprGibando las causas.

2.® Que por todos los medios, a r 
bitrando isi fuera preciso horas ex
trao rd inarias o distribuyendo el 
trabajo  en la form a que el Jefe de 
cada Centro o dependencia crea m ás 
eficaz, &3 procure poner el despacho 
al corriente, dando cuenta de la 
fecha en que se logre.

3.® En todas las notas de des
pacho de los extractos de Secreta
ría  y en cuantas noticias se pidan 
por él Negociado de Reclamaciones 
o por la Secretaría particular de 
Subsecretaría, se consignará siem 
pre las fechas en que inició el ex
pediente y las de entrada y salida 
en el Negociado, Centro o depen
dencia, encareciendo a los Jefes de 
jos d istin tos éndenes jerárquicos
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en atclias fectías y exijan la' 
responsabilidad a que pudiera ha
ber lugar por todo retraso, inju.s-^
tiíleado.

r>e-beá'án disICiáig’iTi'rse los asoin^ 
ios de po:ro trám ite qué deben des^ 
paiohar-se en el día o a to' sumo con 
una o dos feolrás, de tos que re-^ 
quieran m ayor estudio, los cuales, 
dientro de la índole de cada uno, 
deberán serlo 'Sii lO'S pilazos qué se-, 
ña!a para  cada trám ite  la ley dle 
Procedim iento administratiYO y el 
Reglamento dictado p ara  su ejecu
ción, vigente en este M inisterio, 
esto es: de ocho, diez, quince y tres 
días, Tespectívaníente, para los ex
tractos, láudiéncias de ios luberesa- 
dos, propuestas de résolución y n o -  
tiocaoión de loe acuerdlos, según 
preceptúan los artículos 46, 5Í, 47 
y 03 de dicho Reglamento, en ten 
diéndose que taies plazos, én v irtud  
de la p resente disposición, serán 
consideirado.s: como de límite m áxi
mo, por lo cual los Jefes respecti
vos recom endarán a sus Subordiná- 
dos el despacho y las p ropuestas de 
resolución dentro  de la pirimera 
m itad de lós consignados en dicha 
ley, a fin de conseguir la m ayor ra -  
pidéz éU el procedim iento adm inis- 
tnativo.

De Real orden lo comunico a 
TV, I. para  su conocímJento y efec- 
/■qs. Dios guarde a TV). I. muchos' 
'■ /iO:s. Madrid, 21 de Marzo dé 1924.

El Siib.serM'o.Cn’ío eiicnrí;ailo*clel despáclio,

^TQñ. D irectores generales de este
Miniígterio y Jefe del Negociado
Central.

ílmo. S r .: Vista la Instancia del.In- 
g-enicro de Minas, afecto al Distrito 
minero de Sevilla, D. Ramón Alonso y 
Alonso, soiicitandmun mes de prórro
ga a la licencica que por eiifernio vie
ne disfrutando:

Vis4os la certiñcación facultativa 
que acompaña, expedida en -14 de Mar
zo del corriente año, y el artículo .33 
del R'%1 amento para la aplicációli de 
la ley de 22 de Julio de 1913,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder al Sr. Alonso y Alonso 
un mes de licencia, sin sueldo alguno, 
cumo prórroga a la que por enferme
dad viene disfrutando.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cGnocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
'f i  de Marzo dé 1924.

WB. Sül>?íecrctárr& «Sél
VIVES

Señor Director general de Minas e In- 
du str i as metalúrgicas.

limo. S r . : Vista la instancia del In 
geniero de Minas, afecto al Distrito 
minero de León, D. Enrique Riera 
Goello, solicitando un més de prórro
ga a la licencia qué por motivos dé 
enfermedad viene disfrutando:

Visto el cértificádo faeuRativo que 
aconipaña y el artículo 33 dél Regla
mento para la áplicaoión dé la ley dé 
22 dé Julio de 49i8,

(S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder al Sr. Riera Goello un 
mes de prórroga, sin sueldo aflguno, á 
la licencia que por enfermó viene dis
frutando, debiendo publicarse esta ro- 
solución en la Gagéta m  Madrxú.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conoeimiénto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años* Madrid, 
21 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despaciio,
VIVES

Señor Director general de Minas e In
dustrias mietalúrgicas.
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REAL ORDEN
Rmo. Sr.: Yiéitá la éomiúuicación 

del Iñ'Státuto dé PLefórima.'s Bio.'ciales 
de feicha 13 de los oorr;ijenes :

R esultando ciue él fri,enciona,dó 
Institu to , de aciiíerdo' óon lo d is
puesta  en el Real deeíreto dé 24 de 
Enero del paisado año, en que se 
fijaba la cantidad que podría ser 
objeto del rep arto  ex traordinarió  
del 50 por 100 deteruTinado en e'l 
artículo 33 de la ley de ÍQ de Di
ciembre de 1921 y con las norm as 
establecidas en la  Pvéál orden de i.® 
dé Bépíieinbre de 1923, rem ite  a 
es'ue Ministeráo -la siguleñie p ro 
puesta:

“Eli ariíicul/o 33 de la ley de 10' 
de Diciembre de 1921 determ ina qué 
se podrá conieieder, sin neciesidad 

de concurso, una «ubvención direc-. 
i?a, que podrá alcanzar ál 59 por 
100' de lo qué se hubiera inverti
do en terrenos declarados óitlleB 
para  la oonstrucición de- casas ba
ra ta s  y en la constirucición de és
tas, a favor de aquellas qué qüe- 
dén coménzáidas y ultiimiaidas antés 
de un año), a contar desde la pu- 
biiiCaoión de diciha ley, en las éa- 
pii¡t;ále.,3 donde ise presiente cau sx-:

cepclonal urgencia el problem a dél 
albergue de las clases men es te 
ros as. j

En v irtud de lo deticríminado en 
el apartado K) deil artículo 3.  ̂ dé 
la ley de 25 de Julio  de 1922, apro
bando icis piresuipuesto generales del 
Eshado para  1922-23, se amplió él 
plazo, a que antes se ha bechó’ 
referencia, h asta  term inado un año; 
de la publiicación del Reglamentó; 
para  la aplicación de la ley de Ca
sas b a ra ta s ; es deciri h as ta  el 28 
de Julio  de 1923.

La sección cuarta del capítulo 6.® 
de;l Ricglamiento de 8 de Julio  dél 
1922, detalla la form a y condicip-> 
nes en que dicho reparto  ex trao r
dinario  podrá reializarse, determ i
nando, entre otrois requiisitos, qué 
las construccioneis para  las cualéé’ 
se solicite dicho beneficio sean  rea “̂ 
lazadas en las capitales de provinH 
cia ó localidades con núcleos de po-: 
blaoión mayorets de 2 0 . 0 0 'í) aIm.asV 
donde se presen te con excepcional! 
urgenoia el problem a del albergue^ 
de las olases m enesterosas; con-: 
cieptuando a estois efectos ;eqiuipah 
rados a las capitales de provincia 
o localidades mayoiréis de 20.000; 
almas, aquellos núcleos de poblaA 
cíón que por encontrarse m uy próW 
ximots a la,s mtismais piermitan líS 
construccdón de casas b ara tas  S 
personas que realicen su trabajo diá-i 
riO' en aquéllas, 
diario en aquéllas.

Gomo consecuenciia de la consúl-! 
ta  diriigida por este In stitu to  al Mi
n isterio  de T rabajo, respecto a la- 
cantidad que había de dedicarse pa
ra  coíicedér éste reparto  extraer-^ 
dinario' y á los caeois que habíani 
de aplicarse la subvención dtrédtak 
que podría denomiinarsé aniial ó; 
Goririente, se reisolvió por Real dé-̂  
creto de 24 de Enero de 1923 qú .̂ 
se dedicase al reparto  extraondlna-í 
rio dé ateniolones previistais en éí 
páéirafó sexto^ ded 'artículo >33 dé 1̂  
ley dé i O .de DiciCimbre de 49^ 1, mdH 
dificado por la letra, K) deil artíou-!» 
lo 3.® de la vigente ley de PresUH 
puestos del Estado, él sobrante, SI 
lo hubiere;, de la cantidad destiná-^: 
da al cdncurso ordinario  a que sS 
reñcTe el núm ero anterior, más W 
p.arte indispensable de los- tres mi'4' 
llones de pesetas dedicados a gaá' 
ran tía  de ren ta  y qû e n o  hayan po> 
dido ten er la debida Mvertsión. S

En cumtplimiérito dé todos los pfsá 
ceptos y disposiciones antes enuimerá-í 
das, y con objeto de que los interessC  ̂
dos qtie no hubiérán acudido a solicln ■ 
tar beneficios del r e p a r to  extraordiiaí^
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rio, pudieran acogerse a estos benefi
cios, SG dictó, también a propuesta do 
esto Instituto, por el Ministerio do 
Trabajo, la Real orden de 1.” de Sep
tiembre de 19i23, en la que se fijaban 
normas para hcicer cl’icbas solicitudes 
y los requisitos qüo habían de cum
plirse y documentos que habían do 
acoimpañarso.

La DirecciQii. general del Trabajo e 
Inspección, por rnedio de su Servicio 
especial do Casas báratas, ha realizado 
un estudio dotallado y minucioso de 
cada una de las solicitudes recibicias, 
y compulsándolas con todos los ante
cedentes que obraban en el instituto 
acorca de las distintas entidaGes y par- 
'ticulares peticionarios, y especiabnen- 
te con los dictámenes y resultados ob
tenidos de los concursos celebrados en 
los años anteriores, ha sol i citado, apar
te del obligado dictamen de las Juntas, 
el informe detallado de los Inspeictores 
del Trabajó, que, con el oúayor celo e 
inteligencia, lian reniitido'^ todos los 
datos y efemeMos dé juicio que p u 
dieron ádquirir para mejor ilustrar el 
Oonóciimiento de cada uno de los ex
pedientes.

La Gomisión especial de Gasas bara
tas, por su parte, ha examinado del 
modo má/s niinucioso y dettallado posi- 
ble cada una dé las peticiones, inspí- 
rándosé, como siempre, en el más es
tricto cumplimiento de las disiposiclo- 
nes legales y reglamentarias, pero pro
curando al mismo tiempo adoptar sus 
acuerdos concediéndoles toda la flexi
bilidad posible y el mayor cbncepto de 
equidad al proponer la concesión de 
los beneficios de la ley o incorporando 
a sus propuestas el espíritu social en 
que siempre se hanbrientado los tra 
bajos de esta Corporación.

Al resolver este concurso se han con- 
eeptuado aplicables, por analogía, to
das las diaposiciones contenidas en la 
secci^i segunda del capítulo 6.<> de! 
B-CgLamento antes citado, que hacen 
referencia al beneficio ordinario de 
subvención directa, y, por tanto, s e , 
han tenido en cuenta las siguientes 
normas:

1.̂  Determinación del capital que 
debía ser apreciable a los efectos de 
este reparto extraordinario, admitien
do como máximo las cifras aprobadas 
al concederse la callificación condicio
nal, exceipto los casos en que, acogién- 
doise a lo dispuesto en la dispoisi- 
ción 3d tranisitoria de la ley, se h u 
biera aprobado la revisión de precios 
de ia.s construcciones.

Deducir las cantidades corres
pondí en tes a los terrenos que ya hu
bieran sido subvencionadOiS con ante
rioridad y no apreciar de aquéllos que

se hubieren adquirido a plazos más 
que las cantidadeis correspondientes a 
.plazos ya pagados, y 

. 3.‘'̂ Rebajar la cantidad percibida 
por cada Sociedad o particular en con
cepto de subvención en el último con
curso en que la Irabieren obtenido.

Kan acudido a esta convocaiona ¿as 
Si? Cooperativas benéñcas, Bocíedades 
constructoras y particulares que se 
citan a continuación, por un capital de 
6.480.42.2 pesetas:

íGoopcrátiva de Gasas baratas de ra 
Ünión Méctrica Madrileña, Madrid.

Sindicato Emis.or de Cataluña, S. A., 
Manresa.

'Cooperativa dé Gasas baratas de 
•Empleados del Tranvía, Baracaldo.

D. Luis del Olmo y García Rosieil, 
Madrid,'

Sindicato Emisor de Cataluña, S. A., 
Tarrasá.

“La Habitación Obrera”, Coopera
tiva de casas baratas, Valencia.

- Casas barata-s, C. A., Madrid.
Sociedad Económica de Amigos del 

País, 'Málaga.
Junta de Pátronato de Casas para 

obreros, Málag'a.
■Cooperativa Obrera Ovetens'e para 

la construcción de casas baratas, 
Oviedo.

'“La Ibérica”, Sociedad cooperativa, 
Sevilla.

Cooperativa de Reforma y construc
ción de casas baratas. El Escori al.

“La Igualdad”, Soci-edad coioperati- 
ya de casas baratas^ G'bdélla.

“La Fraternidad”, Sociedad cO'Ope- 
rativa de casas baratas, Godella.

“La Prosp'éridad”, Sociedad coope
rativa de casas baratas, Godella.

Cooperativa de Armeros para la 
oonstrucción de casas baratas, Oviedo.

Cooperativa de consitrucción de ca
sas baratas de San José, Tabernes 
Blanques.

Asociación Cacereña de Socorros 
Mutuos, Gáceres.

“La Solariega”, Sociedad cooiperati- 
va, Górdoba.

Monte de Piedad y Gaja de Aho
rros, León.

íG o operativa de casas baratas e hi
giénicas, P alau'sol itar.

- iS.ociedad Gens'tructora de Gasas para 
obreros, Valencia.

D. Juan Gastelló García, Barcelona.
D. Juan Sayoil Alorda, Barcelona.
D. León Pons Giner, Barce?oTia.
La Gonstruotora Obrera, Barcelona.
La Gonstruct.ora Obrera., Vilasar de 

Mar.
(Cooperativa Gatalana para la cons

trucción de casas baratas, Barcelona.
“Fomlento de la Propiedad”, S. A., 

Barcelona^

“Inycosa”, Gooperativa para lâ  
construcción de casas baratas, Barce-i 
tona. ’

D. Isidro Gilolmo Crespo, Villaverclé.'
Cooperativa de casas baratas paraj 

carteros, Madrid. ^
La Constructora B'onéfl'ca, Ma,drid. .
D. Pedir o Hernando Martínez, Ma-5 

drid.
Doña María Gallego Leoz, Madrid.
Cooperativa de Periodistas, Barce-í 

lona.
“El Pensamiento”, Sociedad coope-* 

rativa de casas baratas, GodeHa. ;
De éstas han sido eliminadas las si-: 

gui entes:
tMANREiSA.'—Sindicato emisor de Câ : 

taluña.—Gomo consecuencia del infor
me remitido por el Sr. Inspector del 
Trabajo, referente a las casas cons
truidas por esta Sociedad en Manresa, 
el Instituto acordó se girase una visi
ta, por un Sr. Vocal, acompañado de 
los dos Jefes de las Secciones de Cons
trucción y Jurídica, a las construccíd- 
nes citadas con el fin de estudiar sobre 
el terreno las anormalidades que se 
o-bservaron en este expediente.

Las 10 casas construidas por la So
ciedad 611 Manresa causaron una im
presión deplorable en la Gomisión: in
mediatas al curso de una acequia caiiL 
dalosa que pasa al borde de las aceras, 
su situación constituye un riesgo ma
nifiesto para sus moradores; pero ade
más las casas en su construcción sórx 
tan deficientes que su coste y su valor 
no responde, con mucha diferencia, a 
su presupuésto, ni siquiera a las ci
fras dadas por la misma Sociedad, ni 
mucho menos a las que figuran en 61 
ya citado informe dell Inspector dél 
Trabajo.

El Instituto, en su vista, acuerda de
negar la subvención solicitada en rq- 
zón a las deficiencias que se han apre
ciado en dichas casas y además por la 
gran exageración y manifiesta falta 'do 
buena fe de la entidad solicitante, que 
fija el precio de las 10 casas en 
pesetas, incluido el v:;lor de los sola
res, siendo lo cierto que según los da
tos suministrados por la propia So
ciedad en la reciente inspección, él 
coste efectivo de construcción no pasa’ 
do 136.000 pesetas, incluido el terre
no y las instalaciones de agua y de 
alumbrado, y aun esta cifra queda re 
ducida a 92.250 pesetas conforme a los 
datos aportados al expediente del con
curso por el Tnspector del Trabajo.

EL ^BGOTÍTAL.— Cooperativa de 2L-- 
forma y Construcción de Casas baratas. 
Esta Cooperativa propone el Institatdí 
■sea eliminada del reparto de subven
ción extraordinaria, porque el puébto 
de San Lorenzo de El Escorial tien®
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.solamente '5.368 habitantes y tampoco 
puede considerarse como formando 
parte de la capital por su proximidad, 
según dispone el artículo 265 del Re
glamento, pues dista 51 kilómetros de 
la misma.

PALAUSOLTTAR Y PLEGAMANS.— 
Cooperativa de Casas baratas e higié
nicos.—^Respecto a esta Cooperativa, se 
propone la eliminación por las mismas 
razones que la anterior, pues dista de 
Barcelona, por ferrocarril, 27 kilóme
tros, con muy mal servicio de trenes, 
y de Sabadell .12i kilómetros, por ca
rretera, sin servicio regular de comu
nicaciones.

VALENCIA.—Sociedad Constructora 
de Casas para obreros.— D̂el estudio de 
este expediente resulta: que las seis 
casas a que se refiere cmpeza,ron a 
construirse en el año li9'20, encontrári- 
dose fuera del plazo marcado por la 
ley, además se presentaron al concur
so de 19)21 cuando estaban solamente 
a falta de los tejados, y recibieron de 
subvención el 2)5 por 10-0 de la canti
dad, que justificaron haber empleado 
según certificado del facultativo; por 
úiltrino, la cantidad que figura en la 
calificación condicional para las seis 
viviendas es do 26.586 pesetas, y ahora 
se presentan por 79.800, fundándose 
en el aumento de coste de los jornales 
y materiales. iSe propone la elimina
ción.

VILLAVBRDE.—B. Isidro Gilolmo 
Crespo.— Ŝe elim^ina del reparto de 
subvención por haber presentado la 
instancia fuera de plazo y tener la ca
lificación condicional de casa barata 
con fecha 30 de Diciembre último.

GODELLA. — “ÉZ Pensamiento^, 
Cooperativa de construcción de casas 
baratas.—^Esta Cooperativa pidió ser 
eliminada del concurso, según acuer
do tomado por la Junta general cele
brada el 6 de Octubre último, en vista 
de no haber podi-do term inar en tiem)- 
po oportuno las 30 casas proyectadas. 
Este acuerdo figura en el oficio que 
dicha Sociedad remitió a este Insti
tuto con fecha 2>9 de Enero del co
rriente año.

A iJontinuación se detallan las So
ciedades y particulares que habiendo 
si-do adm-itidois aJl reparto extraordina
rio die subvención han sufriao reoa- 
jas en las cantidades solicitadas por 
las razones que en cada caso se es
pecifican, y cuyo conocimiento as da 
gran importancia para los interesados.

A) Cooperativa de casas baratas de 
de la Unión Eléctrica Madrileña.—T>é 
las 35 casas presentadas al reparto de 
subvención, sólo se tienen en cuánta 
20, que figuran calificadas condicio- 
neteenite por Real orden die 27 de No

viembre de 1920, pues de las otras 15, 
las que corresponden a la Real orden 
d-e calificación antes citada nu fueron 
terminadas hasta Diciembre del año 
19,23, y en cambio otras que se ter
minaron en plazo oportuno, no fue
ron calificadas condicionalmente de 
baratas sino por Real orden de 10 de 
DiciiGmbre de 1923. Por lo tanto, estas 
15 viviendas, que no se han podido 
tener en cuenta para este reparto de 
subvención, están en conidiciones de 
acudir al concurso ordinario que pró
ximamente s<'e celebrará.

El coste de las 20 casas apreciadas, 
máis la parte de urbanización corres- 
pondiiente a las mismas, constituye la 
cifra aceptada para Ja subvención, que 
es de 352.856 pesetas, deducida la .sub
vención del año 1922.

B) Cooperativa de Empleados del 
Tranvía de Bar a c a l d o . cantídád 
que solicitan no es la de calificación, 
pues hay una diferencia en más de 
59.611,17 pesetas; para justificarla en
vía una Meímioria o liqui-ofación, en 
que constan una porción de obras que 
no figuraban en el proyecto, empezan
do por el aumienio de dimensiones del 
tipo de -casa y una habitación más, que 
supone 742 pesetas, más eil resto de 
mejoras 3(57, que haden un total de
1.109,03 por casa; el resto del aumen
to son obras de saneamiento y condiuc- 
ción de aguas.

Por tanto, procede reconocerle so- 
iamiente 30'6.2‘90 pesetas,, cantidad que 
figura en la calificación condicional, 
sin perjuicio de que se formule por 
los interesados, si lo (estiman oportu
no, el expediente de revisión de coste 
a que hace referencia la disposición 3.* 
transitoria de la ley, por si tuvieran 
derecho a los beneficios que en ella 
se determiinan.

-C) Sindicato emisor de Cataluña 
{Tarrasa).— D̂e la cantidad solicitada 
se rebaja el coste de los teirrenos, que 
ya fueron subvencionados, y las 
1.164,05 pesetas de la urbanización 
que n.o figuraban en la calificación 
condicional. Además se descuenta la 
subvención recibida en 1922.

D) Cooperativa Obrera Ovetense 
{Oviedo).— N̂i del expediente ni del 
informe do la Junta y el -deil Inspector 
del Trabajo puede deducirse concreta
mente la cantidad que debe apreciarse, 
pero del estudio de los datois que obran 
en el Instituto, y con la calificación 
a la vista, procede tener en cuenta:

PESETAS

PESETAS

fueron subvencionados, 
lois otrois cuatro figuran 
en la calificación a pe
setas 2.679,10 cada uno, 
aunque son de diferente 
tamaño ............................ 10.716,40

Suma.................. 196.150,30

De esta cifra hay que des
contar la subvención de 
1921 ................................  1.9.396,25

Resto que debe apre
ciarse..........................  176.754,05

Coiste de las conístrucicio-
nes, 10 casas  ..........

Dé los 10 solares, seis ya
185.433,90

E) Cooperativa de Casas baratas de 
San José [Tabernes Blanques).— Ên el 
concurso -de 1918 recibió 875 pesetas, 
25 por 100 del valor de lois terrenos 
adquiridos para edificar cinco casas. 
Ahora se aprecia solamente el coste 
de las dos casas, según figura en la 
calificación condicional, sin perjuicio 
de que por el aumento de precio se 
formule por los interesados, si lo es
timan oportuno, el expediente de re 
visión de coste a que hace referencia 
la dispoisición 3.* transitoria de la ley.

F) Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León.—1.® No se tienen en 
cuenta el valor de la casa, cuyo coste 
es de 25.‘000 pesetas, por proponerse 
la descaliñcación de la misma, ya que 
no ISO ajusta a las condiciones de ca
lificación condicional.

PESETAS

2.®—.Se aprecian dos casas 
de dos plantas, al tipo 
presupuesto por la Laja 
de Ahorros, de 18J373,87. 36.747,74 

3.0—Diez y seis casas de 
una planta, al coste de 
9.401,86 ..........    152.429.76

Total..................  189.177,50

Se rebaja de esta cifra la 
is obvención recibida el 
año 1921....1................   61.348,25

Resto apreciado  127.829,25

G) D. Juan Castelo García, Bar'» 
celona.

H) D. Juan Sayol Alorda, Barce- 
celona.

I) D. León Ppns Soler, Barcelona, 
De estos tres expedientes se aprecia 
el coste del presupuesto aprobado eti 
la calificación .condicional, sin perjui
cio dé que se formule por los intere
sados, si lo éstimian oportuno, el ex
pediente de revisión do cústé á' que
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jiaii' referencia la disposición 3.‘ 
transitoria de la ley.

J) Cooperativa Catalana, B árcelo- 
—El coste de las dos casas, ate

niéndose al proyectO' que fué caliñca- 
(io condicionalmente, es de 24.334,8'8 
pesetas, o sean 12.167,44 para cada 
casa.

De esta cifra hay que descontar el 
v a l e r  del terreno ya subvencionado en 
el concurso de 19.20, y que asciende a 
2.024,97 pesetas por cada casa, con lo 
one se reduce el importe de la cons- 

• trucción a 10,142 pesetas 47 céntimos 
por cada casa, en junto, 20.284,94, y 
descontando además la subvención re 
cibida en 1920, 7.500 pesetas, resta 
para apreciar en este reparto 12.784,94, 
sin perjuicio del expediente de revi
sión a que hubiese lugar.

No se tiene en cuenta la  parte  
de urbanización aisignada a cada 
casa, que es el valor de 741 m e
tros cuadrados del terreno  ya sub- 
vencio/nado en 1920, cedido por la

Sociedad al Ayuntamieno para  ap er
tu ra  de calles.

K) La Constructora Obrera {Yüasar 
de üítt?*).—En este expediente se tie
ne sólo en cuenta, por lo que a 
terrenos se re ñeñe, las 700 peise- 
tas entregadas por la compra a 
plazos; en cuanto a co,nstruíccion0s, 
se (iprecia la cantidad solicitada me- 
no;s ia subvención reciíbida por la 
miisima Cooperativa e¡l año 1921, por 
las edificaciones en San Qugat de'l 
Yallés, y se .considera a Yitiásar in 
cluido entre los núcleois- de pobla
ción a. que se refiere el artícuilo 260 
del Regí amiento, po‘,r isu proxiiimi- 
dad a Baircelona y rápido.s y cons- 
tanties medios de. comunicación.

L) “Z.a Ibéríca'\ Sociedad coopera
tiva {Sevilla).-—-Se propone apreciar 
solam ente e¡l coste de las cinco vi
viendas tal y como figura en el ex- 
pedientie de cal.ificao¡ión condicio- 

>na:l, que es por 7.500 pesetas cada

'■,‘isa, sin perjuicio del expediente 
de revisión de coste, autorizado por 
la disposición tencera tran s ito ria  
de la ley de 1921, en  este caíso muy 
justificado, por tratarise de una ca
lificación otorgada en el año 1913; 
se rebaja ;la subvoincjiófn reclibida 
en 1921.

El resto  de entidades y p a rticu 
lares admitidos a este reparto  .ex
traord inario  de subve.nción no tie
nen observación especial alguma 
que deba bacierse constar, pues se 
tra ta  de expedientes en regla que 
se refieren a peticiioñarios que 
acuden por primtera vez a los be- 
neficiois de la ley y se les aprecia 
las cantidades solicitadas ín teg ra 
mente, o corresponden a Socieda
des que han sido subvencionadas 
en concursois lanteriores y sola
mente se les descuenta de la cifra 
soM'citada la subvención que reci
bieron en el últimiO concurso a que 
se p resen taron .

PROPUESTA DE REPARTO DE LA OAPJTiO.AO DESTILADA A LA EXTRAORDiS^ARlA POR
umñ SOLA VEZ,  A QUE SE REFIERE EL ARTIOULO 33 DE LA LEY DE 1921

ENTIDADES Y PARTICULARES

Cooperativa de la Unión Eléctrica Madrileña.—Madrid.......................
Cooperativa de Empleados del Tranvía.—^Baracaldo  ..................
D. Luis del Olmo y García Rosell.—^Madrid.........................................
Sindicato Emisor de Cataluña (S. A.)—^Tarrasa................ .................
La Habitación Obrera.—Y aiencia.............................................................
Casas Baratas, G. A.—Madrid  ....................... ................................
Sociedad Económica de Amigos del País.—Málaga.................................
Junía de Patronato de Casas para Obreros.—^Málaga........................... .
Cooperativa Obrera Ovetense.—Oviedo .................................................
i“La Ibérica”. — Sevilla ...............................................................................
“La Igualdad”, Sociedad Cooperativa de Casas baratas.—^Godella.... 
“La. Fraternidad”, Sociedad Cooperativa ele Casas baratas.—^Godellla. 
*̂ 'La Prosperidad”, Sociedad Cooperativa de Casas baratas.—Godella.
fiooperaitiva de Armeros.—Oviedo.............................................................
Cooperativa de Casas baratas de San José.—Tabernas Blanques........
Asociación Cacereña de iSocorros Mutuos.—^Cáceres................... .........
“La Solariega”, Sociedad Cooperativa.—^Córdoba................................
Monte de Piedad y Caja de Ahorros.—^León.............................................
B. Juan Castelló García.—^Barcelona........................... ............ .............. .
B. Juan SayO'l Alo-rda.—-Barcelona....................... ................ .....................
B. León Pons Giner.—Barcelona........................................................ .
La Constructora Obrera.—Barcelona................................................. .......
La Gonstruciora Obrera.—^Yilasar de M ar...............................................
Cooperativa Catalana.—Barcelona ...............   ,...................    -
Fomento de la Propiedad., S. A.—^Barceloná.................. .........................
“Inicosa”, Cooperativa de Corsas baratas.—-Barcelona  .....
Cooperativa de Casas baratas para Carterois.—Madrid  ............ .
La Constructora Benéfica.—Madrid...........................................................
B. Pedro Hernando Martínez.—^Madrid...  ................................. .
Bóña María Gallego Leoz.—^Madrid................... ........................................
Cooperativa de Periodisitas.—^Barcelona..  ........... ........................ .

T o t a l e s .

GAPITALES
SUBVENCIÓN 

DEL 50! POR 100

352.856 176.428
3iGí5.290 153.145

22.674 11.337
47.211 23.605,50

313,652 156.826
456.475 228.237,50

6.120 3.0*60
5.367 2.683,50

176.754 88.377
31.231 15.615,50

536.225 268.112,50
285.510' 142.755
321.387 1.60.093,50
109.750 54.875

6 422 3.211
.165.998 82.999
491.781 245.890,50
127.829 63.914,^0
11.717 5.858,50
14.282 7.14Í
11.717 5.858,50
19.364 9.682
61.5i22 30.761
12.784 6.392
43.708 21.854

147.878 73.939
319.929 159.9*64.50
138.03*5 69.017,50
123.593 61.796,50
217.117 108.558,50
84.586 42.293

4.969.764 2.484.882

Be ser aprobado este informe y pro
puesta de reparto d!e subvención del 
^0 ¡por loo, no, se podrán expedir los 
oportunos libramientos hasta tanto que,

de acuerdo con lo dispuesto en el a r 
tículo 260 del Reglamento de 8 de Ju 
lio de 1922, ios interesados acrediten 
previamente ante este ~  ̂ su

satisfacción, haber constituido una 
hipoteca inscrita en el Registro de la 
Propiedad sobre las fincas subvencio
nadas. para responder su importo óe
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subvenciófi, en caso de que p ro 
cediera su dtíYolución por retirarse ía 
caiificaeión ele barata, a consecuencia 
de alguna infracción de >la Ley o Re- 
giamento, Cjue lleve aparejada esta 
sanción.

A estos efectos, deberá prevenirse á 
los intercsac^os, para que en el plazo 
prudencial que se fije cun^plan con 
dicho requisito, para evitar los per
juicios que, de no hacerlo así, pudie
ran sufrir.

Considerando: que de Cíonformidad 
Don lo dtspuesto en el artículo 33 
de la ley de Gasas b ara tas  de -Í'O» 
de Diciembre de 1921, que deter
m ina que se jm drá conicieder, sin 
rmcesidad de eoneuriso, una subven- 
ción d irecta, que pedrá aleanzar 
M  50 por lO'O de lo. que hub iera 
invertiido en terrenos dealarados 
para la cnns'trucoión de casas ba-. 
ra ta s  y e;n la coriisitruicición de dis
tas, a favor de aquellas que que- 
dvcn comenzadas y ultiiTnadas antes 
de un año, a contar desde la pu- 
blicción de dicha ley, en Tas capi- 
tailes donde se presente con excep
cional ucrgcncia el probfleina de la 
vivienda de ciaseis m icnesterosas, y 
lo consignado en eil aipartaido K) deil 
artículio 3.° de la ley de 25 de Ju-. 
lio de i ’922 aprobando los p re su 
puestos generales del E stado para 
i'9'22-23, se amplió el plazo a que 
antes se ha hecho refeirencia, h a s 
ta term inado un año de la piibliica- 
ción del Reglamento p ara  La apli
cación de la ley de Gashs b ara tas; 
es decir, h asta  el 28 de Julio de 
1923, por lo que es pro-cedente apro
bar i a propuesta del referido In s 
titu to .

Yistas lOí disposiciones legales 
pertinen tes al cas®, ’ ' '

S. M. el Rm/ (q. D. g.) se ha se r
vado disponer que procede acceder 
a lo propiuGsto por el Institu to  de 
He íorm  a s ÍJ. oci a le s .

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocin/ento  y dem ás efectos. 
Dios guardo a Y. E. m uchos años. 
Idadrid, 20 de Marzo de. 1924.

m  Subr^eereinrío i?el flespaclío,
E- ATJNDB 

Señor Pr.e sí dente del In stitu to  dé 
Reform as Sociales,

o EPARTAmt?^rr03 hlfuSTEHi - E

m m i^  Y dUSTIGIA

m sT H O S Y  n'Bh n o r m i m ^
E a cumplimiento de lo que dispo

nen los artículos 38 y 40 del vigente 
Reglamento del Notariado, y con arre
glo a lo acordado en Real orden de 22 
de Mayo de 1923, publicada en la G a 
c e ta  DE Madrid de 25 de los mismos 
mes y año, y acuerdo de esta Direc
ción general de 8 de Octubre del pro
pio año Unserto en la G aceta del día 
siguiente 9), las oposicioTles a Nota
rlas 'determinadas del ter/itorio  de la 
Audiencia de Valencia, cuya convoca
toria se publicó en la G aceta de Ma
d r i d  de 11 de A b r i l  de 1 9 2 3 , comenza
rán el día 21 de Abril próximo, en el 
local del Colegio notarial de aquella 
capital, a las cuatro de la tarde.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 21 de Marzo de 1924.—El 
Jefe superior de ios Registros y del 
Notariado, S. Carrasco y  Sánchez.

Yisío este expedí ente:
Resultando que ha sido iniiciaclo, ine- 

díante instancia d¡e 14 de Febrero ú l
timo, ein la cuail D. Jo.sé Feiuo Rodrí
guez, icomio lailbacea de D. Marcos Ro
dríguez, solicita la exención dtei im- 
puetsto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas para la fundación “Mar
cos Rodríguez y Sabina de la Cruz” : 

Rc'SujiirfndO' que iustificando la pe
tición  se han.presentado lois docunaeni-
LÚi,r! S L i i C ' i l l O S  I

Primero. Copias notariales de los 
testamentos otorgados por el funda
dor, Sr. Rodríguez, el 7 y 29 de No
viembre de 1917 y el 25 de Junio de 
1918.

Segundo. Testimonio' notarial del 
c.ertitficado. del Registro de últimais vo
luntades, en el cual consta que los an
teriores son los úTtimO'S tesla-mentos 
del causahté; y

Tercero'. Un ejemplar de la, G aceta  
DE Madrid correspondiente al día 1̂  de 
Noviembre último, en la cual se in
serta la  Real orden del Ministerio de 
Insirucción pública do 22 de Octubre 
anterior clasifírando como institución 
beRóñco decente lia de que se ílatm 

Resultsndoi que por la cláüsuTa quin
ta del testamente do 7 de Noviembre 
de 19T7 instituyó D. Mareos Rodríguez 
una fundación denominada “-Marcos 
Rodríguez y Bahina de la, Cruz”, con- 
sistentle en una Escuela en/Garsares, 
A.yuntamierdiO' de Ti neo (Oviedo), en 
la cual recibirán instrucción gratuita 
los niños y  niñas die Casares, Posada, 
Soto y Puente, manteniéndolai en los 
testamientos postíeriores con la sola 
moidificaeión introducida por el testa- 
■mento de 29 de Noviembre de 'i9 i 7 de 
emapriar el heneficio de Ta mstruceióa 
a l'Os hijos de los vecinos de Santa Ma
ría  de la Barca:

Resultando que el Sr. Rodríguez re- 
gura e.l funcicnaimi-ento' de la insiPu- 
ción nombrando Icis patronos de Isi 
niishiG, y dotándiO'la con bi.enes afectos 
ai hn. de.,ia enseñanza, -salvo las dos. 
shuieates cargas: la renta que pro
duzcan 5.0Ó0 pese.t;as nominales al .4 

-por la  cuál is!9 pagará ál Patrono 
de sangre -en retribución, de los itiraha-

jos que realice, y la renta de 12.5D0 
pcsei'as nominales de la Deudia diclia¡ 
la cual so entregará al Sr. Gurai pá.w 
rroco de Santa María de la Barca coimoi 
retribución de la obligación que se la' 
im:P'0.ne de decir todos los trimestre^ 
aSgunas miisas por el alma del fundaw 
detr y de su esposa:

Resultando aue en el testamento 
25 die Junio de 19'i8' se nombra albai 
ccia ad soliciiicnie Sr. Feilo:^_

'Considerando que, según dispone el 
artículo 2.'* de la ley do ,24 de Diciiemr 
bre de 1912, estarán exentos del iiij.; 
puesto de que se tmita los bienes^ qué 
de un miodo .directo, sin rnterposiicióti 
de personas, se hallen aJectos al cnm-; 
plimientio de un fin benéfico de 
enumerados en el artículo 2.'̂  del . 
decreto de 14 de Memzo de 1899:

Considerando que esta uitim a disv 
posición incluye enitre los finéis bené̂  
ñcoc el de la enseñanza, por lo cual, 
figurando loe bienes de la fundacioii 
•“Marcos Rodríguez”' afectos direoia- 
menie a la realización del ñn y limî  
tada la función do los patronos a cuiu- 
pTir la voluntad diel fundador, sin po
der tener injiciaitivas propias, no CO'US-, 
tituvendo por itanto persona, interpues
ta,, es procedente el otorgamiento m 
lai'exención solicitada:

G'Onsiderandio que los anteriores râ  
zonamlentos no son aplicables a los 
bieneis fundacioinales afecxos ai pago, 
de las reitribuciones fij-adas al P a t »  
de .̂en-gre y al Sr. Gura párroco f  
Santa María de la Barca, no existii^do 
nreccnto' algún.o que para tales flucá 
oínrc-im exención por el impuesto jo*, 
bre !os bienes de las personas

Oonside.rand0‘ ciue este Gentrc) t w  
ocimpctencia para la resolución de 
clase és  expedientes en vir.-üd 
delegación que para «Ho le iia SM 
ounferida por cgExcmo »r. M m i| 
de Hacie¡adla mediaate la i-.&al er®“ 
de ai de 0 .c.tubre de 19i3;

La Dirección p:en.eral de lo 
c5.nro del "Eeíado acuerda deoiai« 
exentos del psgo del
los bienes, de. las Personas
1,03 .peif!ien.e.c3enios -a ¿Z 
“Marcos Rcdrigu©?. y ®®.y
nr-o".” excenlo en la panie . y ,,i
af.eeW al pago de
Daórono' de sangre y .Cur« parro^oo <1 
Banta Mearía de la B.arca.

Dios guarde a V. S niucPos a n o | 
Madrid. 6 de Marzo 1924.—El l>
r e c t o r - g e n e r a l ,  A . E id a lg o .  _

Señor Deile.gado de lla'menda de Ovi '
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■Visto este expedleiiteí .
aosultando que nrediante is f® ;. 

do 17 de Diciembre •̂ 8 W'
nando Campo, como ® »
Escuelas de Brez, solictoo para »  
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bre bienes de personas jyU icas, ^  
bienclo acordatüo este Centro el y  “ 
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tílendo nuevamente que sean declara- 
'das exentas dei pago ciel impuesto re 
ferido:

Resultando que en apoyo de su pre
tensión Cccompaña diversos diocumen- 
ios, pero no ía Real orden de dlasiñ- 
^caeión benéfica:

Considerando que, de conformidad 
ron lo drsipuesto en el párrafo segun
do del número tercero del articulo 
dé la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
es necesario para declarar la exención 
dc;l impiifesto sobre bienes de las p e r
sonas jurídicas, establecida en favor de 
las fuiidacioinos de benefícencia parti
cular por dicho artículo l e  que se jus- 
tiüque la petición con el trasladO' de la 
Real orden de clasificación de ía run- 
dación, la cual, según queda expuesta, 
no se ha aportado a este exinrliente’, 
por lo que procede -a denegación del 
bnoficio solicitado.

La Dirección general de lo Conts-n- 
cioiso del Estado, haciendo uso de la 

- delegación que le confirió la Real or
den ele 21 do Octubre de 1913, acuerda 
que no ha lugar a declarar exenta del 
■pago del imipüesito sobre bienes de per-' 
senas ju ríd icas’a fes Escújél'as de Bre¿2 
por faifa de justificación indispensable 
para ello. \
' Dios guarde a T. S. muchos años.— 
Madrid, 7 díe -Marzo de 1924.—El D i
rector general, A. Fidalgo.
Señor Deilegado de Hacienda en San

tander.

ló
1-

i

' n m t ñ m i m
El Aüceílde-Presidente del Ayunta

miento de la ciudad de Tálencia ha 
elevádd'cop fecha 2í6 del próximo pa
sado liieis dé Febrero, al excelentísimo 
Sr. Presidente del Directorio Militar, 
uná instancia, que éépiada a ia letra, 
dice a s í:

“Tengo el honor de poner en cono
cimiento de Y. É. que laa cuentas de 
este Éxcmo. Ayuntanii ento, c'orresipoñ- 
dientes al ejercicio económico de 
4919-20, aprobadas ipor ¡la Tunta m u-  
tiicipal y pasadas a la Sección de 
Tuentas del Gobierno civil de esta 
provincia, fueron remitidas por el ex
celentísimo Sr. Gobernador en cum- 
plirniento de . preceptos legales 'a la 
Dirección .general de AdniM stfación 
docal en 11 de Febrero de 1922, cuyos 
documentos iban en 49 legajos con sus 
correspondientes etiquetas.

Después de pasado aJgún tiempo 
fueron reclamadas dichas cuentas a 
este Excmo. Ayuntamientó por -el Alto 
Tribunal de Guenias deil Reino, por no 
haber llegado a dicho Centro para su 
revisión y exhimíén, por cuyo motivo 
esta Corporación municipal lo hizo 
presente a;l Excmo. Sr. Gobernador 
civil, que por medio de certificación 
acredita haber hecho el envío de las 

 ̂ citadas cuentas en la fecha indicada.
S-e procedió a  la formaxión de ex

podiente en el que manifiesta la Di
rección General de Administración lo
cal que sólo recibió esl oficio anun
ciando la remesa de las cu-entas, pero 
ípe éstas no haií llegado a su poder,

y :1a Dirección Generoil de Gorreos dice 
que por haber i-do los paquetes en 
condición ordiuiaria no puede dar de
talles de ilois mismos.

En vista del resultado del expedien
té, el Tribunail do Cuentas lia\ordena- 
do a esto Excmo. Ayuntamiento la re
producción de las cuentas extraviadas, 
cuya orden so cuniplimentará en el 
más breve plazo posible, auinaie bien 
alcanza el superior criterio de 'V. E. 
los obstáculos que sé han de vencer 
para tan penoso trabajo, sin -contar 
que la actuación de este nuevo Gon
ce jo necc-r|da el persona/l y el tiem-pD 
para desarrollar s,u obra transforma
dora.

Por 'éso, antes de dar principio a táh ■ 
laborioso trabajo, me permitO' rogar 
a Y. E. que, ■capacita^do de lo ocurrido 
y como último recurso, s-e digne orde
nar se publique en la G aceta un anun
cio llamando la atención de tos Gen- 
tros O fic ió le s  y aun particulares, q u e   ̂
por una cquivo-cación hayan recibido 
las citadas cuentas y  las tengan reie- 
nida;S, las mianden al Tribunal do 
Cuentas del Reino o lo hagan saber a 
esta Alealdí-a, -para proceder a su in -  
Gautación.”

Lo que accediendo a lo solicitado so 
tpubiica en la ’Gageta db -Madpjd a¡ los 
efectos interesados.

Dios guardo a Y. S. niucho-s años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1924.— Ê1 Di
rector general, J. G. Sotelo.
Señor Gobernador civil de la provin

cia d-e...

m s w m m m Q m  M i B i i i í ñ  ¥  b s -  
í x m M m m

BIHECCIIOM -ím fM ^PíL  DE -FeiWlE^
M ñ  m s E ^ í m m ñ ,

Se halla vacante el destinó de 
Jefe de Servicios de lia Sección ad
m in istra tiva  de Prim éra enseñanza 
de Yizcaya, que ha dé proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en ta regla 21 de la Real 
orden de Iñ de Marzo de 1923, en 
reliación con los artículos 34 y 3.® 
del Réglamento orgánico del Cuer
po, aprobado' por Real decrteto de 
17 de Diciembre de 1922.

Pueden optar a la traslac ión  los 
funcionarios que reúnan  las condi
ciones establecidas por las disposi
ciones vigenf3^s y no estén sujetos 
>á expedí ente gub ermativo'.

Los asp iran tes elevarán sus so
licitudes, acompáñadas de lá hoja 
de servicios-, a este M inisterio por 
Gonducto reglam entario  y p recisa- 
m ente dentro del plazo im prorro 
gable de quince días naturiales des
da puMi cae i ón de este anuncio en la 
Gagbta de Maurid.

La vacante será adjudicada al 
asp iran te que, reuniendo Las condi
ciones reglam entarias, ocupe m ejor 
lugar en .el escala-fón.

Madrid, 5 de Marzo de 1924.^—DI 
Encargado del despacho, M. Pozo.

tra tiv a  de P rim era enseñanza déi 
G ran Canaria, que ha de proveers® 
to r  concurso de traslado, conform é 
a lo dispuesto en -la reg la 21 de fe 
Real orden de 15 de Marzo de 1923v 
en relación con los artículos 34 
y 3.’̂ dél Reglamento orgánico del 
Cuorpo, aprobado por Real decrelq  
de 17 de Diciembre de 1922.

Pueden optar a la traslación  loé 
funcionarios que reúnan las condi
ciones establ-ecidas por las dispo-< 
siciones vigente y n\a estén sujetoíí’ 
a expediento gubernativo.

Los asp iran tes elevarán sus so
licitudes, acom pañadas de la hojta' 
dé servicios, a este M inisterio, por 
conducto reglam entario , y p recisa
m ente dentro del plazo im prorro^ 
gabie de quince d-ías natu ra les, desx 
de lia publiciación de este anunciqj: 
en la Gaceta d e  M a d r i d .

La vacante será adjudicada al as-^ 
p iran te  que, reuniendo las condiciot» 
nes reg lam entarias, ocupe mejoi5 
lugar en- él escaLafón.

Madrid, 5 de Marzo de 1924.-~^E| 
Encargado deil despacho, M. Pozo.

’F O  M 'E  fg

Se ha'lla vacante el destino de Jefe 
de Servicios de la Sección adm inis

m m ú o i ú ñ  b e
P U B L íO m

CONSERVACIÓN Y  R.EPARAGIÓN OS OAh 
RRETÉRAS

'Visto el resultado obtenido en fe 
subasta de las obras dé reparación, dé 
explanación y firme de los- kilómetros 
8 al 21 de la Gametera de la de Silla á 
Alicante a Real, provincia de Yalcn-; 
cia.

’Esta Dirección general ha tenido á  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ricardo Pe- 
relió Ortiz, vec^io dé Buñol, provin
cia dé Yaleiicia,  ̂que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto ̂ y en los plazos designados en 
el pliego dé condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por lá 
cantid'ad dé 110.999 pesetas, siendo el 
presupuesto de contifeta de 112.754,60 
pe&etas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondieníe escriturá 
dé c o n-1rat a ' a,nte el No ía ri o qi T'G d-e sig
ne el Decano del Colegio Notada! de 
Madrid, dentro del niazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
eii la Gaceta dé la presente ‘ resolu
ción.

I.;o que comunico a Y. S. p-ara su 
conocimjcnto y  e:recfos. Dios guardo 
a Y, B. muchos años. Madrid,'27 dé 
Febrero de 1924-.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos dé esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
■Géntabilidad, Tn gen tero Jefe do 
Obras públicas de la orovincia de 
Yalencia y adjudicatario D. Ricar-\ 
do Perelló Ortiz, vecino de Buñoí 
(Yalencia).

Yisto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación, díP 
explanación y finne de los kilómé*'
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tros 1 al 4,500 de la carretera de 
H'uelva a Saiilúcar de Guadiana, pro- 
yixicia de Hu/elva,

Eí>ta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor po,stor, D. Juan Pera 
j3ay'0, vecino de Huelva, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta conlrata, por 
la cantidad de 172.787,50 í)osp!- ŝ, 
siendo el presupuesto de contrata de 
172'w87,50 pesetas; teniendo el adju- 
dicaitario que otorgar la correspon
diente escritura de conlrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un míes, a contar de la fecha 
de la publicación en la  Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Lebrero de 1924.— Ê1 Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Juan 
Pera Bayo, vecino de Huelva.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y fi-rme de los kilóme
tros 597,773 a 6*00,&64 y 6-02 a 692,920 
de la carretera de Alcalá de Guadaira 
a Huelva, provincia de Huelva.

Esta Dirección general ha tenido; a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, D. Juan Pera 
Bayo, vecino de Huelva, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 229.446,50 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
■2r2'9.446,50 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Go- 
fegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a cbntar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2'9 de 
Febrero de 1924.— Ê1 Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Juan, 
Pera Bayo, yecino de Huelva.

subasta de las obras-de reparación, de 
explanación y ílrmio de los kilóme
tros 595 a 597,773 de la carretera do 
Alcalá de Guadaira a Huelva, provin
cia de Huelva.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eí ser
vicio al mejor postor, D. Juan Pera 
Bayo, vecino de Huelva, que se com- 
promiete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 185.325,37 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
185.325,37 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

¡Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 do 
Febrero de 1924.— Ê1 Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Juan 
Pera Bayo, vecino de Huelva.

¡^Isto el resultado 'obtenido eti la

Yisto el resultado obtenido en 
la subasta  de las obras de re p a ra 
ción, de explanación y firme de los 
kilóm etros 14 al 17 de ¡lá carre te ra  
de Castro del Río a M ontilla, pro
vincia de Córdoba,

E sta Dirección general ha tenido 
a bien aidjudicar defin i tiivam ente 
el servicio al m ejoF postor, don 
Ginés Navarro, vecino de Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo  
con su je tió n  al proyecto y en los 
plazos jje signad os en el pliego^ de 
cond)i,c#óties parti.cü'lares y econó
m icas de esta contra ta , por la can
tidad de ,23.5'09 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de con tra ta  de pesetas 
30.477,34, tenm ndo en ad ju d ica ta 
rio que o torgar ha correspondieníje 
escritu ra  de co n tra ta  ante N ota
rio que designe el Decano 3el Co
legio Notarial de Madrid,, dentro  
del plazo de u n  mes, a co n ta r de 
la fecha de la publicación efi! la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. iS. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 29 
de Febrero de 1924. —  El pirector; 
general, Faquiineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministeriio', Jefe  del Neigociado 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas ¡de la provincia 
de Córdoba y aípud icatario  don 
Ginés Navarro, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en 
la. subasta  de las obras de rep ara 
ción, de explanación y firme de los 
kilóm etros 69 al 85 de la carrole- 
ra de Cuesta del Espino a Má
laga, provincia de Córdoba,

E sta Dirección general ha tenido 
a bien ad judicar de-fin i távamente 
el servicio al ínejor postor, don 
Ginés Navarro, vecino de Madrid, 
que se com prom ete a ejecutaj'lo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiiciones particu lares y econó
micas de esta con tra ta , por la can
tidad de 164.875 pesetas, siendo el 
presupuesto  de con tra ta  de pesetas 
190.998,99 teniendo el adjudicata- 
nio que otorgar la correspondiente 
escritu ra  de con tra ta  ante el Noita- 
riio que designe ci Decano del Co
legio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de un  mes, a -contar de 
la fecha de la publicación en la 
(^GdrA de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 29 
de Febrero de 1924. —  El Director 
general, Faquineto.
Seño-res O rdenador de Pagos de este 

Ministerio', Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas -de Ja  provincia, 
de Córdoba y  a d j u d i c a t a r i o  don 
Ginés Navarro, vecino de

i
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FERROCARRILES

En cumplimiento de lo L..spuesto en 
la regla 6.‘ de la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1923, dictada para la 
aplicación del Real decreto de 23 del 
mismo mes, relativo a la constitución 
de los Tribunales de Trabajo ferro  ̂
viaiio, se publica a continuación el 
resultado del escrutinio siguiente:

Medina a Zamora y Oléense « Yigó, 
y Compañías agrupadas.— Yigo.

Yía y Obras.—^Yocal, D. Carlos Lo
renzo Harri, con 378 votos, y suplen
te, D. Manuel Ganitrot Regueiro, con 
389 votos.

Tracción.—Vocal, D. Ramón Boscli 
Ferrer, con 287 votos, y suplente, dofl 
Francisco Maclas González, con 281 
yotos.

Servicios varios.—^Vocales: D. Ma
riano Fernández Martín, con 451 vô  
tos, y D. José Quintana González, coQ 
428 votos, y suplentes: D. Joaquín Hi- 
ráldez Acosta, con 45-1 votos, y D. Je-* 
sús Ares Paramán, con 429 votos.

Madrid, 29 de Marzo de 1924.-;;-® 
iDirector general de Obras públicas, 
•Faquineto.'

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). ,
Pasco de San Vicente, 20


